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i .  SI, el R # r B ea Alfonso XIII (q .D .gJ,
i .  líL ¡a Rbína Doña T ictoria  E ugeais 
y gS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
ís5,íant.6s oentlndan sin novedad en bu
feapcíí&nte salud,

Ds Ifyai feenefisío disfrutsB lis de-- 
irifts p«íT?>:mas de Is Augusta le^l I» -

i l l i í l i l ^  ilOIiill

liH V S S
_ Don ALFONSO XIII, por la  Gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A  todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han 
dacretado y .Tfós sancionado lo  siguiente: 

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para que tomando por base los ültimos 
dictámenes aprobados por el Parlam ento 
ó, si DO los hubiera con esta requisito, 
los emitidos por la Gamislón general de 
Presupuestos del S8B.ado, y en su defecto 
la  dei Congreso, en el proyecto de ley.'de 
Gastos generales del Estado para 1917, 
presentado en 90 do Septiembre último^ 
proceda por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, publicado en Ja Gaceta de Ma
drid , á reorganizar ios servicios en cada 
uno da los Departamentos m inisteriales, 
adapíáiidolos á las necesidades presentes 
y  haciendo efectivas las economías ó mo- 
diñcacionos que dichos dictámenes re 
presentan ©n relación coii los créditos 
actualmente autorizados. El importe del 
crédito que se asigne álos servicios de ca
ra d o r  perm anente por consecuencia de 
esta reorganización, no podrá exceder en 
cada sección del que tengan asignado en 
los mencionados dictámenes. El im porte 
dol crédito que se asigne á los ser vicios 
do, carácter temporal, por consecuencia 
de la misma reorganización, no podrá 
exceder en cada sección del que tengan 
asignado en ios presupuesto.^ hoy vi
gentes.

Asimismo se autoriza al Gobierno para 
disponer dei crédito necesario para sa
tisfacer la garantía del interés á ios ferro- 
can iies secundarios y estratégicos, hasta 
la suma do 15 millones dé pesetas que 
establécela ley de 23 de Febrero de 1912.

Art. 2.  ̂ Se autoriza al Gobierno, en 
atención á las excepcionales circunstan
cias actuales:

A) Para hacer á las industrias y pro 
ducciones agrícolas de exportación, que 
p e r la s  circunstancias actuales no pue
dan realizarla anticipos, ya en form a di
recta, ya por medio de Bancos ú otras 
entidades de crédito, asumiendo en este 
último caso, total ó parcialmente, la res
ponsabilidad de las operaciones reali
zadas.

2 A tales f in e s ,© n te n d e r á  antceézado 
el correspondlenia crédito 'á un capítulo 
adicional del presnpuesto de gastos dei 
Ministerio d© Hacienda,

Loe anticipos referidos serán acorda
dos por el Consejo de Ministros, que fija
rá  las condiciones en que lian do otor
garse;

B) Para organizar, con ó sin partici
pación do entidades particulares, y en las 
condiciones que se juzgue más conve
niente paro los intereses nacionales, ©1 
servicio de seguro de guerra por cuenta 
del Estado;

C) Para atender á' cuantos gastos sean 
precisos, á fin de llegar rápidam ente á 
una eficaz orgaíiización de los servicios 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tiiiibre, dotándola do edificios apropia
dos y de ios elementos que se .consideren 
necesarios para su funcionamiento;

Para subvenir á lo's gastos que 
ocasione el funcionamiento de la Jun ta  
Central da Subsistencias y sus organis
mos delegados, así como los de cuales
quiera otros que se. cresa como conse
cuencia do la anorm alidad do las c i r 
cunstancias.

.Art, 3.  ̂ Se autoriza al Gobierno para 
que en ciimplimionto de lo áispuesto en 
la ley de 8 de Agosto de 1907, pueda lle
var á cabo durante el año actual las opo- 
raciones necesarias para la renovación 
y publicación del Censo electoral de Es
paña, y á este efecto, y con esto fin, se 
corsiderará ampliado en la suma de 
200.000 pesetas el crédito quo se consig
na para estas atenciones en la soccióa 
séptima del presupuesto de gastos vigente 
para los servicios del Miiiisterio de In s
trucción Pública y Bellas Artes.

Art. 4.  ̂ Se amplia á todos los extre
mos do la presente ley la autorización 
concedida al Gobierno por ©I artícu
lo 5.  ̂de la vigente de Presupuestos para 
em itir y negociar Deuda del Tesoro ó dol 
Estado, y convortir en otro signo la Deu
da del Tesoro en circolación, así como 

I para atender á los gastos do confección 
I do resguardos, carpetas provisionales, tí- 
I tulos definitivos, corretajes de neg-oeía- 

ción remesas do valores, publicidad, y, en 
suma, cuantos son inherentes á esta ola- 
so de operaciones.

Art. 5A Se autoriza al Gobierno para 
que ponga en vigor, como ley del Reino, 
les apartados B) j  J) del artículo 3. ,̂ en 
la parte quo respectivamente dicen: In s
tituto Nacional da Previsión para bonifi
cación general de ponsiones y Tropas do 
Infantería del Reino y veteranos, en la 
cantidad máxima de 500.000 pesetas para 
mejora de haber por movilidad y gastos 
extraordinarios del servicio, y ios artícu
los 6.*̂, 10,12,17,18 y 19 del dictamen de 
la Comisión general de Presupuestos del 
Congreso sobre el articulado del proyec
to de loy de Presupue-dos de 1917, que 
lleva fecha de 6 de Diciembre de 1916.

Igualmente se pondrá en vigor el ar

tículo W dei referido dictamen, aplioaii- 
üo,;en cuanto soa menester, los créditos 
que por distintos conceptos figui^an en el 

í actual presupuesto para las A dm inistra
ciones ejecutoras;' y el párrafo último 

i del artículo 20 del propio dictamen, pero 
; reñ iiendo  la fecha quo establece á la do 
 ̂ la publicación do esta ley.
? 80 considerarán comprendidos en el

artículo 6.̂  que s© cita, además de las 
que so meiicioBan expresamente, las re- 
presentaciones diplomáticas y consula
res de España en la Santa Sedo, Bulgaiia» 
Rum ania, Túnez, Tánger y zona francesa 
de MaiTuepos.

De estimarso en casos excepcionales, 
de imposible ó perjudicial realización 

para el buen servicio la amortización'del 
25 p o r 100 á quo se refiere el artículo 19 
citad o, so expresará, así explícitamente 
©11 el Real decreto de fijación de p lan ti
llas. El Consejo de Ministros sólo podrá 
autorizar la suspensión do la 2?inortiza- 
cÍQíi ó una amortización inferior cuando 
la im posibilidad 6 perjuicio aparezcan 
plenamente demostrados en el expedien
te que al efecto se instruya previos infor
mes de la Intervención General del Es
tado y del C onsojo de Estado en pleno; 
iiiformes que habrán do publicarse ©n la 
Gacb:ta y precisamente á continuación 
d© dicho Real decreto, de fijación de 
plantillas.

Art. 6 .̂  A partir desde ©1 día siguien
te  al do la promulgación de esta ley, el 
inipuesto do alcoholes se percibirá con 
arreglo á la ley de 10 de Diciembre de 
1908 y demás disposiciones complemen
tarias, con las variaciones quo á conti
nuación se expresan:

 ̂ a) Dicho impuesto se cobrará confor
me á la siguiente tarifa:

I Aguardiente y alcohol de vino, por 
cada hectolitro da volumen real, 40 pe
setas.

Los demás aguardientes y alcoholes 
neutros, por cada hectolitro de volumen 
real, 70 pesetas.

Alcohol desnaturalizado, por cada hec
tolitro de volumen real, 10 pesetas;

b) Sobro la cerveza do producción n a 
cional y extranjera se exigirá el g rav a- 
mon de cuatro pssetas por hectolitro de 
volumen real, en concepto de impuesto 
de consumo interior.

Ésto impuesto se devengará, respecto 
de la cerveza nacional, á la salida de las 
fábricas que la produzcan, y respecto de 
la extranjera, en el acto de su im porta
ción por las Aduanas.

El Gobierno podrá concertar con los 
fabricantes españoles el pago del im pues
to de la cerveza por ellos producida;

Los fabrlcrmtes de cerveza, á los efectos 
del impuesto que sobre ésta se establece, 
no estarán comprendidos en las disposi
ciones de la ley de 10 de Diciembre de 
1908 y en las dei Reglamento para su 
aplicación. El m inistro de Hacienda dic
tará las módicas reglamentarías á (|U0
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deberán quedar sujetos diclios fabrican- 
cantes:

c) Los productos extranjeros que, con 
arreglo á las notas del Aranoel vigente, 
se hallen gravados á su importación en 
España con el impuesto de alcoholes, á 
razón de 25 pesetas el hectolitro, queda^ 
rán sujetos en lo su casi vo en la equiva
lencia del recargo de gravamen que sa 
ostableoe ai do 40 pesetas por dicha uoi- 
'dad de voIumeB;
■ d) Durante el prim er año de vigencia 
de esta le j, las devoluciones á qucj tienou 
derecho los exportadores da productos 
alcohólicos se regirán por las disposioio- 
nos do la Ley y el Reglamento de 10 de 
Dici'embre de 1.908, en io que se reñere á 
la cuantía y íorma de la devolaeion, sa l
vo que diolios esportado:res aorcdlte.i.i, on 
la forma que reglanioiitariaiiierito R8 se
ñale que el alcoliol empleado en sus p ro 
ductos ha satisfodho las cuotas que so 
fijan en la regla a) dol presente articulo;

e) 81 ia recaudación de los tres, tuii- 
•mos trim estres del presento ano, con ex
clusión de lo que corresponda al conoap- 
to «Cervezas, no llegase á 22 miHonos. 3̂ 
medio de pesetas, ó si durante n a  año do 
vigencia 110 se reoaudasoa 30 millones da 
pesetas, _ei Gobierno queda autorisado 
para elevar las cuotas de la regia a) en. la 
cantidad que juzgue necesaria hasta lo
g rar dichas recaudacíorias, si,n' que en 
n ingán modo puedan exceder los tipos 
que se: ñjen, de 50 pesetas po'r cada hecto
litro de volumen real para el aguardien
te y alv.jhol de vino, y do 80 pesetas por 
ig u tl uíhdad de los domás aguardientes 
y aleilíoles noutros.

Si se alterasen los tipos establecidos 
sobre el alcohol, so considerará igual- 
mente modiíicada la,cuota que se ílja en 
ía regia c) para los productos extranje
ros, que será le misma en todo oaso que 
so establozca para los alcoholes .vínicos;

f) ’Be organizará para los Municipios 
de población diseminada de un modo es
pecial la porcopcióa dol impuesto sobre 
los .aguardientes do orujo no rectlñcados 
■iiasta 40 grados centesimales, que los la 
bradores produzcsn para su consumo, 
siempre que no elrculon faera de la loca
lidad donde se obtenga;

g) Regirán las disposiciones de este 
artícuio durante ia  vigencia dei actual 
Presupuesto, y serán pu-orrogables por 
Real decreto como el Presupuesto y por 
igual tiempo que'este.

Art. 8a autcfr.!za al Gobierno para 
que, sin prorrogar, el plazo de duración 
dai actual conírato con la Compañía 
A rrendataria de Tabacos, convenga con 
laiTusma:

A) La disminución ó supresión del 
interés que se abona á dicha Compañía 
en las liquidaciones anuales por el ca
pital invertido ©n el negocio;

La baja do las Comisiones que ac- 
tuaimento percibo la propia Compañía;

C) La reforma do que sean suscepti

bles las labores. actuales y la oomposi- 
ción y representación de las mismas, 
atendiendo á las GoríV8nÍ6iicIa.s del con
sumo y  do ia renta;

D) Ei cultivo clel tabaco en las regio
nes donde los ensayos ya verificados 6 
que en lo sucesivo se verifiquen perm i
tan apreciar que los productos son ut.l..í.i- 
zab.les en las labores do la renta. Las 
p.roporciones dai cultivo, los precios de 
compra por la renta y las demás condi- 
eiones á que deberá sujetarse esta auto- 
rizaolón so determ inarán en Reglamento 
especial i)or el Ministro de .Hacierida.

Respecto á Canarias, regirá lo estable
cido en el artícuio 10 do la ley de 11 de 
Julio do 1912.

Art. 8 .̂  Se autoriza al Gobierno para 
aplicar por ahora, como leyes del Reino, 
sin perjuicio de Jas m odiñcadones que 
op.ortunamente acuerden las Cortes, .los 
proyectos de ley que á continuación so 
mencionan, en la forma quoh^espeoto de 
cada uno de ellos se establece:

a) El de exención á las Sociedades 
qua ©xploten negocios en España, dol 
pa.go de Derechos reales ,y de Timbre 
para la domiciliaGÍón de sus valores en 
el Eeiíio, aplicando el dictamen emitido 
por la Oomisióa correspondiente en 6 de 
Octubre de 1916;

b) El destinado á reorganizar la eje
cución de ios servicios de catastro, apii- 
cando el proyecto de ley sometido á las 
Cortes en virtud del Real decreto fecha 24 
de Septiembre de 1916, entenáié.üdose 
para eilo ampliados los créditos dcl ca
pitulo 2.®, sección 10.% ccGastos de las 
Coatribiicioiies y Rentas públie-así) dei 
actual presupuesto, en las siguientes ci
fras; 5.388.535 pesetas para los trabajos 
relativos á la propiedad rústica, y pese
tas L246.468 para ios de la propiedad u r
bana.

No, obstante esta autorización, se m an
tendrán los escalafones üdícos de Inge- 

■ nieros y  do Ayudantes, destinados á los 
servicios de ios MÍBlsterios de Hacienda 
y de Foíno.nto, transfiriéBdose á dicho 
efecto el presupuesto de este último, sec
ción 8.% y previa la reorganDación de 
plantillas con las limitaciones que im po
ne ei artículo i.^ de esta ley, los créditos 
de personal qiio se consignan en las sec
ción os 9N y 10,̂ '' de lüs dictalaencs da 
Comisión sobre ei proyecto de p resu
puestos goiiorales. La dependeíioia disci- 
pllnarla dai p6rso.nal corresponderá, no 
obstante, e n ' absoluto, al Ministorio en 
que presta servicio, establociéBdoso re 
gias para el paso do ios dei uno á los del 
otro, de tal modo que los de Hacienda 
dispongan de personal joven mediante 
limitaciones de edad para aquellos que 
no tengan carácter sedoníario.

Y asimismo se coaeedo una ampliación 
de cródixo por la suma do í.246,000 pese
tas al capitulo 22 , articulo 2.^, sección 
séptima, del presiipuesto de gastos del 
Ministerio de lostrucción Pública y Be

llas Artes, Instituto Geográfico y 
dístico, con aplicación á ios servicios de 
los trabajos del Catastro parcelario da 
España, distribuidos en la forma que de
term ina 0I dictamen do la Comisión de 
Presupuestos dol CoDgroso de los Dipu- 
tadoB de IN de Diciembre de Í916, sobre 
estas mismas atención es.

Art. 9.® Se autoriza tambié.n al Gobier
no para la misma aplicación del proyecto 
Me ley relativo al estableciríiiento do re
glas para practicar la liquidación de dé
bitos del. Estado por los AyuntamÍ6:ntos 
y Diputaciones Provinciales, con sujeción 
al dictamen emitido por la Comisión res- 
paotiva en 6 de Diciembre do 1910.

Los tipos de boniñcación serán del 40, 
del 30 y del 25 por 100, en lugar, respeo- 
tivamento, de los cfue expresa el mencio
nado dictamen en las letras A), B), y  D), 
de la base 8.̂

La regla 10 del artículo íN del diota-í 
men ele 6 de Diciembre de 1916, quedará 
redactada en la siguiente forma:

<rLos saldos que resulten á favor de d i
chas Corporacionos, por concepto de n a 
turaleza distinta d© los del anterior p á 
rrafo, serán satisfechos por el Estado, 
aplicando á esta atención hasta'do:ade sea 
menester, el importe do la reeaiidación 
anual obtenida por los conciertos á que 
se refiere esta loy.»

A la regia 11 se adicionará el siguiente 
párrafo;

«Las Corporaciones que ejecutaron 
obras públicas con subvención del .Esta
do, podrán ■ aplicar á, ellas en reeinplazo 
total ó parcial de la, subvención ei im 
porto de las anualidades que dobaii satis
facer, abonándoselas en- cuenta una vez 
Justiñcada la inversión.3>

Ei Gobiorno podrá concede.? con carác
ter transitorio á los AyuntamiontoB los 
recursos y  medios que sean indispensa
bles para organizar sus hacieiidíoa icca- 
les, y  renunciar, total ó parcialmente, sí 
lo estimare conveniente, á lo que percibe 
el Estado por cupo do Consumos. T^Ies 
coiicesiones j  autorizaciones, en cuanto 
constituyan un iraovo rógimen, so acor
darán en Consejo de Ministros, y lu roso- 
lucíóri de éste se publicará en la G aceta 
DE Madrid.

Art. 10. Hasta tanto que esté estnblo- 
cido y funciono' el Banco Agrícola Nacio
nal, S0 autoriza ai Gobierno:

a) Para establecer el crédito mobilia
rio agrícola sobro la proB.da sin despla
zamiento, mediante la creación dsl co
rrespondiente warraní ó resguardo en la 
forma que señala ei dictamen de la Co
misión del Congreso de los Diputados 
de 23 de Noviembre de 1916, sobra oí pro
yecto de Banco Agrícola Nacional;

h) Para hacer, ya directamente, ya 
por ía mediación del Banco de España ú 
otras entidades, á los Sindicatos y Cajas 
rurales legalmente constituidas, antici
pos con garantía de responsabilidad so» 
lidaria de sus socios ó subsidiaria garan*



tía. Estas opsraefones se ajustarás á lo
que respecto de eliss se establece en el 
dictamen mencionado ©ii el párrafo an 
terior,

A rt i l .  Se autoriza al Gobierno para 
dadiear anualmente basta la eifra de pe
setas 40.000, á, los gastos del ñmciona- 
miento do la Coiaisión protectora de la 
producoión iiacioiiaL

A rt 12, Dentro de los dios días si- 
guientes al de la prim era reunióii de las 
Cortes, el Ministro do Hacienda dará 
Cuenta á éstas del uso liecbo de las auto- 
lizaciones que se conceden por In pre
sente ley.

Por tanto:
' Mandamos á todos los Tribunales, Jas- 
tlcias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas,'de cualquier clase y digni- 
,dad, que guarden y hagan guardar, cuiii~ 
p lir  y ejecutar la presente lev en todas 
sus partes.

Dado ®n Palacio á dos d© Marzo de 
m il iioY6ci6iitQ3 diecisiete.

ISi MiuLstro de Hacienda,
Sasiisp lik.

YO EL REY,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la  Constitiición Rey de España;

A todos los qtio la presento vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

ÁrtíGülo lA Se autoriza al Gobierno 
para favorecer la creación de industrias 
nuevas en España y el desarrollo de las 
ya existentes, con arreglo á las siguien
tes bases:

Base i A Podrán aplicarse los beneñ- 
ctoscoiicc’oí.i "‘nesta  ley á los negocios 
ó ÍBiiusi < la . í oroprendidos en los grupos 
BÍguientes:

A) lüdustriag nuevas, entendiéndose 
por ‘ " ..an í:'do im plantadas y 
se i ‘ 11^ d desde IN da
E (í‘ , ̂ , c o.., Lier |>rodactos
q ' t o . . O í /  las que en. lo
suceBivo se implanten en España dedica- 
das á la L .i^ncldo de productos nuevos 
en la industria naciónaL

B) índüstri'as existentes en España 
cuya prodacclÓD. no puede satisfacer la 
demanda noriiial del consunio nacional,

0) Indasirlas que por alcanzar una 
suporproducción necesitan exportar la 
parte de bus productos que no admita la 
capacidad consumidora dol mercado in 
terior,

D) Industrias productoras de elem en
tos utilizados directamente en la defensa 
nacional, hi.m cuando pertenezcan á a l
guno de los anteriores grupos.

Elitro esas indiistriañ Bo considerarán 
preferentes para la aplicación de esta ley 
las. B Íguientes:
• a) GonMrucúíón de buques hasta ile- 

. g a r  á la oiíra de 600,000 toneladas Moor- 
syíD, con destino exclusivo á la Marina 
Hiercanto española, distribuidas 200,000

en buques que no bajen de 2.000 tonela
das, y 400.000 en las que se dé preferen
cia á los superiores á 10.000.

La m aquinarla de estos buques habrá
de ser producto- da la fabricación na
cional.

El reglam ento determ inará'las garan
tías para que con hipoteca de la nava 
quede ésta sujeta al régimen y prescrip ' 
ciones de abanderamiento español, con 
obligación de determ m ar la navegación 
á que será destinada*

b) Industrias y explotaciones hulleras 
y de aprovecliaiTiíento de los subproduc
tos de la hulla.

e) Industrias del hierro.y del acero y 
sus ffianufactiiras y de los metales q u e 
so emplean en la iabricaoión do aceros 
especiales.

d) Industrias del cobre, del'cinc, del^ 
latón, del plomo, d©I estaño, del alnmi- 
liio y de la hojalata,

e) Fabricación de herram ientas no 
elaboradas aún en España.

f) Industrias agrícolas dedicadas á la 
O b te n c ió n  de semillas y productos no ob
tenidos en España y á la transformaeión 
de productos españoles que actualmente 
son transiornm dos en el extra o J ero.

p) Exportación de ganados , \i.nos, 
■aceites, frutos y productos agrarios es- 
■pañoles, m ediante sindicatos de 
tores. _ '

/̂ ) Producción d© abonos y de m aqui
narla agrícola,
- i) Utilización de' sñltoB de agua, con 
una potencia mÍBÍma total de 1,000 caba- 
ilos de fuerza.

j) Industrias químicas, y en especial 
la-s productoras de drogas, medicaoien- 
tos y inateiias colorantes,
■ á) Industrias textiles y de lavado y 
aprovechamiento de lanas para éstas.

I) Fabricaoión de m aterial eléctrico 
de todas clases, 

m) Fabricación de m aterial eientíñeo. 
?•?) Industrias del libro, con prefereii- 

cia las que se d-diquen á la exportación 
do publicaciones españolas á América.

o) Industrias creadas en España para 
satisfacer necesidades de ia política de 
penetración de, Marruecos.

Base 2-®' Para obtener los bonefíciog 
d e ja  presente ley S8r.án condidones p re 
cisas:

Prim era. Que los particulares ó enti
dades favorecidas sean españoles y reg i
dos exclusivamente por las leyes de-Es
paña. Las sociedades serán consideradas 
como españolas á dicho efecto: 

a) Tratándose de sociedades, regula
res colectivas, cuando posea dicha nacio
nalidad Ja mayoría de ios socios y co
rresponda exciusivanvmte á quienes se 
lia]leu en ese caso la gestión de los ne-, 
godos sociales;

h) Tratándose • de sociodades com an
ditarias, simples 6 comanditarlas por ac
ciones, cuando coBciirran respecto á los 
socios colectivos y á la. gereBcia las cl.r-

eunstanclas exigidas en el apartado ante
rior y las paríiolpaelones en coinandita, 
representadas o no por acciones, qué 
siempre han de ser nominativas, perte
nezcan á españoles en su mayor parte;

c) Tratándose de Sociedades anóni
mas, cuando figuren insorltas á nombra 
de españoles las dos terceras partes, por 
lo menos, do sus acciones, y sean españo
les el presidente y ios dos tercios de los 
individuos del Consejo de A dm inistra
ción,

Las acciones de éstos en garantía dél 
desempeño del cargo serán nomitativas 
y representativas de capital aportado en 
efectivo metálico.

Cuando solicite el auxilio una Sociedad 
anónima creada con anterioridad á la 
promulgación do la presente ley, cuyas 
ac^elones sean al portador, para .obtener 
sus beneficios, deberá Justificar que los 
dos tercios de sm  accionos . son propie
dad de espafíoles y ofrecer los medios de 
comprobación necesarios para conocer 
las transmisiones qu© puedan afectar á la 
propiedad de estas acciones.

Segunda. Que el 80 por 100, al menos, 
del personal empleado en las oficinas y 
trabajos de la industria ó negocio sea 
también ©spafío!, y el importo de sus h a 
beres y jornáles se halle en idéntica pro 
porción con la cifra total de los gastos de 
personal de dicha industria ó negocio. 
Se exceptúa el de aquellas soccio2ies ó ta- 
iieres para cnyog sca^vicios so requieran 
conocimientos técnicos especiales; pero 
en este caso, el personal extranjero debe
rá someterse á la expresada proporoión 
pasados cinco años, á contar desde el día 
en que comience á funcionar la industria 
ó negocio.

Tercera. Quo el combustible, los m a
teriales y elementos do instalación y los 
artículos utilizados ó empleados en los 
servicios de explotación de la industria  ó 
negocio sean de procedencia nacional, 
con excepción de aquellos casos, én que 
indispensablemente hayan do ser adquL,. 
pidos en ol extranjero por razones técni
cas, por diferencia do costo qu© exceda 
d© iHi 10 por 100 ó por no existir en E s
paña en cuantía sufidonto para ©i con
sumo.

Baso 3.  ̂ La protección del Estado para 
dograr los fines de la presente ley, podrá 
otorgarse á los industriales ó sociedades 
dedicadas á la industria en una de las 
siguientes formas:

A) Acuerdos de la jLdniiriistradón sin 
auxilio económico .directo,

B) Auxilios ó préstamos ©n efectivo 
otorgados directamonto.

C) Garantía do Interés mfnirno al ca
pí ta..l invertido,

No se podrán otorgar coojuntam ente 
las formas de protección consignadas 
en las letras B) y C).

Baso 4N Los acuerdos de la Adminis- 
tracióo, á que se refiere la letra A) de la 
base anterior, podrán sor;
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4) Éirtóoíóñ de los Impuestos de de
rechos reales y de Tithbre para los actos 
todos relacionados con la constitución da 
la entidad de que se trate.

B) Aplazamiento del pago de todos 
los tributos directos sobre industrias y 
sus utilidades, hasta que hayan transcu ’ 
rrido cinco años desde que comenzare el 
ejercicio legal de la misma.

Las cuotas atrasadas podrán ser satis- 
fechas en otros cinco años, Junto con las 
corrientes.

C) Eeducción al 50 por 100 de ios m is
mos tributos durante un quinquenio, si 
la entidad favorecida prefiriese la forma 
de liquidación anual.

D) Exención de derechos arancelários 
de importación durante un período m áxi
mo de diez años para los productos natu
rales que no se obtengan en España, ce
sando la pxención desde el momento en 
que aquí so produzcan.

Dicha exencIÓD será igualm ente aplica^ 
ble por el mismo período de tiempo á 
cualquiera otra industria  ya establecida 
que utilice los mismos productos natu 
rales.

E) Derecho arancelarlo mínimo inva
riable durante los mismos diez años, den
tro de los límites de la ley vigente en el 
momento de la concesión para el produc
to elaborado; pero ésto podrá ser prote
gido con un derecho superior si no se 
hubiera producido en España antas de
1.® de Enero de 1914.

F) Exención de todo impuesto de ex
portación durante cinco años sobre los 
productos m anufacturados en el país.

G) Celebración de contratos con la 
Administración por período de tiempo 
que pueda durar hasta quince años.

H) Régimen’de especial protección en 
el Banco de España. La forma de practi
car este régimen será determinada por el 
reglamento, de acuerdo con ia represen
tación legal del Banco.

í) Régimen de especial protección en 
el Banco Hipotecario en cuanto al otor
gamiento de préstamos con la garantía 
de bienes inmueblep. La forma de practi
car este régimen será también determ i
nada por el reglamento, de acuerdo con 
la  representación legal de dicho Banco.

J) Régimen do especial protección en 
cuanto á las tarifas para el transporte de 
productos por las líneas de ferrocarrlieg 
y navegación que exploten Oompafiías 
gubvencionadas por el Estado. Estas ta 
rifas especiales se fijarán de acuerdo con 
Jas respectivas Compañías.

K) Limitación de la facultad do las 
Corporaciones locales para imponer a r
bitrios sobre las industrias protegidas. 
Esta limitación no podrá establecerse sin 
audiencia previa de Ja Corporación cuya 
facultad se limite.

i )  Las industrias oñciaies no podrán 
presentarse á competir con las particula
res comprendidas en esta ley, salvo en 
los casos en que el Gobierno lo deter

míne por conveniencia de los intereses 
públicos.

LL) Extensión de los beneficios de la 
ley de Expropiación forzosa á los terre
nos necesarios para oí remanso y casa de 
máquinas en ia construcción de los sal
tos de agua á que este proyecto afecta, 
así como á molinos y otras industrias es
tablecidas en las márgenes do los ríos 
cuya im portancia sea rolativamonto pe
queña comparada con el nuevo aprove- 
ohamiexito que se trata de establecer, 
siempre que por el caudal de agua que 
se solicite ó por la altura de aquél, ó por 
ambas características, la nueva industria 
represente por lo menos cinco veces la 
que^se tra ta  de expropiar.

Lo3 beneficios á que so refiero este pá
rrafo no serán aplicables á las concesio
nes do los saltos de agua cuando la pro-
i)ledad de todo ó parte del caudal esté 
pendiente de contienda civil, adm inistra
tiva ó contonoioso-admiíiistrativa al p ro
mulgarse esta ley.

Toda ooncesión de salto do agua que 
se otorgue en lo sucesivo y aspiro á d is
fru tar de los beneficios de esta ley, ha
brá de condicionarse á las garantías do 
nacionalización que determ ínala presen
te ley.

A partir de la promulgación de esta 
leŷ , los saltos de agua donunciados para 
aprovechamiento de fuerza que no se 
utilicen conforme á su concesión, paga
rán un impuesto.anual con recargo pro
gresivo que tenga el carácter do reinte
grable al peticionario á ia terminación 
de las obras correspondientes ai aprove
chamiento otorgado.

El régimen y tarifa del impuesto á que 
so refiere el párrafo anterior se estable
cerán con arreglo ai proyecto do ley que 
se presente á las Cortes oportunaménte.

Dicho impuesto no se exigirá á los 
concesionarios que teniendo comenzada 
la construcción de un salto de agua se 
hayan visto obligados á suspenderla por 
falta da elementos derivada de la anor
malidad da las cireunstancjas actuales, 
pero deberán satisfacerlo si, restablecida 
la paz europea, no reanudan los trabajos 
en un plazo máximo do un año.

Ai) Creación de un sollo do cinco cén
timos para el certificado do los libros 
sueltos, no estando obligado el Gobierno 
á indeiiinización alguna en caso de ex
travío.

Los beneficios á que hace referencia 
esta base no alterarán, en caso de am 
pliación, el régimen tributarlo  á que esté 
sometida la entidad concesíoriaria por 
los demás negocios é Industrias, no coni- 
prendidas en la base que estuviese 
explotando al tiempo de obtener i a pro
tección del listado.

Base 5.  ̂ Los auxilios ó prestamos en 
efectivo otorgados directamente por el 
Estado, S6 sujetarán á las siguientes re
glas:

A) La cuantía no podrá exceder del

SO por loo del capital necesario que se 
invierta en efectivo para la creación de 
las nuevas industrias ó la ampliación do 
las existentes.

B) La entrega ppdrá hacerse de una 
sola vez ó en distintos plazos, á medida 
que lo exija la índole de la industria  do 
que se trate, y en vista do lo solicitado 
por las eritidades interesadas y del infor
me de la Comisión protectora de la p ro 
ducción nacional, siendo siemrjre condi
ción precisa el desembolso total efectivo 
del capital por la Empresa solicitante.

0) El tiempo transcurrido entre la fe
cha del acuerdo de concesión del présta
mo y ei de la entrega de su importe to
tal, ó, en su caso, del primer plazo, no 
deberá ser mayor de tres meses.

D) La garantía podrá ser hipotecaria, 
piguoraticia ó personal. La Comisión 
protectora do la producción nacional 
propondrá respecto de la aceptación do 
una ó varias de las garantías ofrecidas 
por los interesados, sin perjuicio cíe que
dar afecta toda la industria á la devolu
ción del capital pre^^tado y sus intereses,

E) E lin terés do los préstamos no ex
cederá del 5 por 100 anual m ientras éstt3 
sea el interés legal. Ei interés no podrá 
ser uniformo entre todos los favorecidos, 
aun siejido industrias iguales. Su cuan
tía se fijará establociondo tipos inferiores 
en favor de Ms Sociedades ó personas 
naturales que ofrezcan garantías pigno
raticia ó hipotecaria. Cuando por caso do 
fuerza mayor debidamente justificado la 
industria  no obtenga beneficios, el Go
bierno podrá aplazar el pago do los inte
reses publicando la Real orden en el 
Boletín Oficial do la provincia y en la 
Gaceta de Madrid. No tendrá eficacia le
gal ni efectiva el aplazainionto mientras 
no estén asi publicadas las soberanas 
disposicloiios.

F) Los préstamos á las industrias se 
podrán otorgar durante un período de 
quince años hasta un total de Í50 m illo
nes de pesetas, maTitenióndoso durante 
todo esto tiempo en vigor para su apli
cación la cantidad total no invertida.

G) Ei reembolso del capital prestado 
se hará por anualidades en la propor
ción quG se señale al concederse el prés
tamo.

En los casos de préstamos para nuevas 
inclustriag, podrá acordarse que en los 
tres primeros años no se satisfaga más 
quo el interés.

En todo caso, el industrial podrá veri
ficar mayores reembolsos que los seña
lados en la concesión d(d préstamo, cuan
do lo tenga por conveniente.

//) Los préstamos estarán exentos 
de los Impuestos da Derechos reales y 
Timbre del Estado;

1) Los industriales, personas na tu ra 
les, ó Sociedades á quienes sobayan otor
gado préstamos con arreglo á esta ley, 
estarán obligados á justificar haberlos 
empleado exolusivamonte en aquellas
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Bécesldades para  que fueren  concedidos, 
y habrán  de sonietorse á todas las com 
probaciones que prescriba la Com isión 
pro tectora de la  producción nacional al 
p ro p o n e rla  coní'usiÓD, y á las que acuer
de el M inistro de H acienda,

Cuando I o r  '  riam os que h a 
yan  do en " u sola vez, se de-
teriídnarlU j i « ‘ i s. los plazos en
que h a b r á  o  ̂ b p ' »s íu.sti|ic«cI6n,

Comido ee tn u o  ae prestamos qno'f?o 
ha van de en tregar en plazos, no se podrá 
abonar el segundo y sucesivos sin  que 
preceda la justifícación respecto del a n 
terior.

En los casos en que falto la Justifica- 
cióu á que se reñoren los . párrafos anto- 
riores, m  ex ig irá desde luego cl re in te
gro to tal dol préídiroio, s! se 
cbo de una vez; y si se liiibi o*' ” w ’-i 

, p o r plazos, la doYoludón do les  ̂a fíatis- 
fecbos,

Jj C o ando p o r  i r ’ 3 f"-algY-' î- 
otro moti vo distinto d d  d c lí'si í  ̂ i '-  
titiija  por otra la puo .. '' : rd ’ 6
quien se otorgase el . '   ̂ m : . f * ""rJ 
tro do Haciende, provió iniormo ele la 
Comisión protectorauie la proelucoioü i;a- 
cional, p o d rá 'acordar que se proceda.á. la 

■liquidación 6 reducción de diobo préeta- 
mo= si entendicro que por virtud de tel 

■ sustitución han. ü6saparec.ido ó disniinuí- 
■'do Jño condbienes do garantía en qua 
aqiiél se hizo.

La cesión de’ las indiisti-fas objeto da 
auxilio ó préstamo, solo podrá Yciiñcs'x’' 
so con autorización dol Ministro do- 
clendo y con las condiciones que éste íljo, 
oída la C c^n'slrn  prote-ctcera d-e la pro- 
'ducción nacionsL

K) Cu 0 0̂ - bíyr''> díq/nlo de hacer 
efectivo alguno do loa plazos do recniboL 
BO á su debido ven erra-* cu iOv el M inhíro  
de Hacienda po-irá acordar uno se exi,ia 
el im porte total de la canti^lad que q'ueda 
por reombolssrm tío loó intereses vcnd- 
doB y 310 satifefoeliog,

L) La suspeósicn de pagos do partí ca
íales ó Compsñigs que li8yc.n recibido 
préí^íamos con arreglo á la presen to ley, 
lio aféciará al dereídio del -Estado para 
exigir 6i reintegro del capiuil ó intereses 
en la forma y plazos esiabiccidos al ha” 
corso la eorrespondiente concesión.

■ En caso do q'aiebra, tendrá el Estado 
pmc-ferenta deicoho ?d réirí'legro del c?-ipi- 
tai prestado y HiLereses respecto á 
les dem ás acrcc'tí'acs, con excepción, do 
EQuellos an terio res á la  cotí oes! <5n del 

' p réstam o, á cuyo favor reconoce .la .Lga- 
iidad vigciite p n f e r e n d a  capceíal solero 
cieicrminados^ bienes; y designará un 11- 
quidador que botorvoiíga todas Jas ope- 
racioDes r  x'omrve (b;d ficdvo la  parP) n e 
cesaria para  drrho ivlst^ogro.

Para quo H Estado goeo de r. q p,. 
-reneia será.neeom-io u'ué, oo í ' m. y . d  n 
, do la misina. s-j pul}liquoe:o Ir Í7ocrTA 
ia con cesión doi crédito ccn sus intere
ses, plazos y garantíaa, deblonclo asi.mís-

mo Ingerí birse en ol registro mercan ti i
respectivo y en el do la propiedad on 
que Ja Empresa peticionaria maniñosto 
que tiene insuripica bienes. Los fuñcio- 

. narloB B.egligentes en el cumptimiento 
'■ de tales formalidades responderán de 

los pr>rj.Mbj*os quo por SU ómisiÓB sufra 
e lE d u b .

Quodí Yv\ á salvo el derecho preferente 
de les e* veedores por fralv.jví tu zsovaq 
coya re tribuci6.il inoucucl no tU)
250 pí'setñh?.

Esta preferencia so aplicará como máxi
mo tan eóiü si importo do ios seis meses 
de re'Eibuoión. devengada y no satisfecha. 

. M) Todos los débitos que resiilten á 
favor del Estado por cHa clase de opera- 
ckmes S c ré n  exigidos- por la vía atíml- 

■ iristrativa de oprcuoio.
Los auxilios 6 préstamos en efectivo, 

además do la forma establecida y regula- 
' da.6U csbx baso, >-..̂ 6 efectuarlos el Es

tado per ra-etílj  ̂ i o de España ó
do cualquim cm ó iustítución
bancsrííi á qoh ' i '  concurso públi
co entre emldudec españolas, por aooor- 
do del Consejo < c i lu u , á propaesUi 
del do liücieíidav so encargue OBpociah 
monte esta servido, 

i • En ostecaso sera el Banco quien ofactlia
rá el onticipo poT so. cuenta, fijando las 
eo.ndicionos y garantías á que deba suje- 

, tarso, y el Ministro íIq Hacienda, previo 
ÍEífo3.-mo de ia Comisión protectom, rela
tivo á si la operación responda á la íioa- 
lidad á quo, según esta ley, deban aplicar
se los auxilios ó pro damos en efectivo 
quo otorgue el Estado, podrá acordar la 
mitrago al Banco tío una cav.tidad de ios 
bonos que so croan en ia boro GE' quo aL 
ccmccn hasta el 80 por 100 drd próstamo 
o auxilio aoorda.lo por el Baaoo, en ios 
GUídcs responderá en. igacl proporción 

, do los riesgos do-la  ímoraeió.n.
, A modula que e.!. ¡i a neo so reintegre do 

la cantidad conced.í-la en préstam.o ó 
cualquier otra f o r m a  de auxijio, abonará 
hA E !rtío, ven bonos á la par. ó o.u niH Vd- 
co , la caiitidrid corrsspondioüte, según la 
proporción en que hubiese garanlizado 
la operad6o.

Sea cual fuoj'ü el interés que percibió 
■BO el Kauco, abonará al Estado el interés 
mi.ni rao del 4 por 100 sobre ios bonos que 
hubiese recibido. Los bonos *podrá iiogo- 
crarlos el Banco y disponer de ellos en la 

• forma que estimo conveniente.
Base Gh Se autoriza al Gobierno para 

euñúry  negociar á la par, en -ana ó varias 
voces, bonos del Tesoro, por las ca.ii(.idaies 
necesarias para satlsiacer el im porte do 
los présíanios á quo se reíiefa la baso an
terior, £i;i quo, en pJogün. caso, hasta quo 
otra cosa so diopooga por una no ova ley, 
pueda babor en circidación bonos de esta 
do se por -BU 0 1  a m ryor de 150 mil loa es de

Los ñ.ju-cs serán de tres B0 TÍe.s¿ A), B ) j
C), por las cantidades respectivas de 100, 
5G0 y 5.000 pesetas noininales cada uno:

BO denoiniliarán «Bonos para el fomento
de la industriánacioDaH; devongaráíl -un 
interés arnial no siipeHor ai 5 por 100, 
pagadero por trimostraB vencidos; -esta
rán exentos de todo íin-puesto ó contri- 
buoióii y tendrán la consideración da 
efectos públicos. Su amortización so ve
rile a rá  á la par, en el plazo máximo da 
veinte años á contar [desde gu emisión-. 
El Gobierno'podrá, en vista da los reem 
bolsos que so ha jan. 0.fectuado, si no,hay 
Diievas soUdtodcs do préstamo, acordar 
la arGí:*rbzu‘-?ióri por sorteo de una. can- 

. tich.v.l de bonos igual á la reembolsada, 
aunque do hayan traasourrido los plazos 
do amortización.

En el estado letra A) de los Presupues
to f uvales del Estado sa consignará 
la i Jó  id iiocesaría para el pago de in- 

y a.niortízáoión, oa sa caso, de loa 
hieres, \  el da los gastos quo ocasione' 
este servicio; y on ol. estado letra B) se 
figurará un buovo epígrafe para los in 
gresos. que se hagan por pago do intere- 
•ses Y roiiilegro da los préstainos conce
didas.

Raso 7.  ̂ Con objeto de favorecer la. 
constituHóa ea España de grandes iu- 

, dzastJ i-. le  poeto de Lu. caales no fuere 
bvA ’v u. eo'íuuilo cl Cv'--ut0nido e-í las 
b ‘» 's Y  ̂ llores, se autoriza al Gobierno 
para conceder la garantía da interés por 
el Estado, coa arreglo á las si guio ates 
condiciones:

A) Ei. intorÓH garaníi-.lo no podrá ex
ceder dol 5 por í.OO anual del capital 
efectivo i a ver ti do on ol negocio y e,xíston- 
te on el momento da la coucefe'‘.ó.o» SI en 
éste ce obtuviosea bencrlcios, la subvan- 
ción so rediícirá á la cantidad precisa 
para completar o.l in.teré3 del 5 por 100 á . 
aquel capital.

B) La minia máxima consignada á tal 
efecto en dos Frasiipueslos del Estado, 
será la do 10 millones do pesetas cada 
año.

O) El período de daración im prorro
gable do dicha garantía será de quinco 
años, acumulándose en sucesivoh ejerci
cios ias cantidades no invertidas duran
te la arumiidad en curso.

D) Pora conceder la garfintia será 
preciso que so haya desembolsado y exis
ta on el liiamento do fonnular ia petición 
una Biuna do capital no inferior á la mi*

’ t a i  do la cantidad cuyo iíite.rés garantice 
cl Estado, quo habrá do ser suscrita on 
e.fectÍYO por los íandadores ó gostm’os 
del negocio.

E) La ccntabUídad de las industrias 
so llevará con arreglo al Código do Co- 
nierciO; aun cuando so trate do personas 
nato.rales, y el Estado sólo tendrá en c-lla 
la íntorveiiclónirídlspeiisable para deter
m inar la procedencia y medida del inte
rés ourautido.
- B mo rp  Para las industrias porteáe-. 
.cIgxíwS Ai grupo C), ó sean aOj quo han 
alcanza.io ó en lo sucesivo logrea la su-- 
perprodiicoión con absoluta independen-



Uaeeta 3é NSii. 6 J- 8 Marzo 191T. 511

d a  da la preforaB cia  esta l  ̂  ̂ r i Ti
oniimoraolon de la bsse ' :^ 'o “ " >
ú a lc a ra e n to  a i lieclio de la  BOD''oproJc-> 
cló;o, se PiUtorlza a l G ob ierno  á  o to rg a r  
co m pensac iones qne  las  co ioquen  en  con- 
diciojQcs de iu c b a r  en  los m ercados ex
tra» j eres»

Las industrias qno s% concierten para 
producir el encarcciiíiionto de los aitlcu- 
los que el Gobierno designará, no po
drán acogerse á los beneíicios de esta 
base, mientras persista dicho concierto.

L as expresadas oompensacloFias se 
evaluarán, tomando en cuenta el mayor 
costo do las prim eras materias y semi
manufacturas on España, así como el 
gravamen ó tributos que afecten á la in
dustria en la proporción <ie la x> '̂oduc- 
ción exportada, y se determ inarán cii 
cairíidad específica sobre unidad com,er- 
ci&l, exportada tanibióa.
’ Serán preferidas á estos efectos las in 
dustrias que so organicen en Sindicatos 
do ExL^ortación; pero sin que tal preferen
cia slgDÍfique quo puedan absorber toda 
ia coiisignacíón prevista en la  presente 
base, cuando haya industriales no coaii» 
gados que también aspiren á dicha p ro 
tección, de la cual no serán excluidos por 
aquellos Sin di cat os.

Sofá cGiidiclüíi previa de toda conce
sión ia determinación por ei órgano téc
nico que la Administración señale, del 
estado do la industria solicitante, la cual 
habrá de acreditar la modernización de 
sus proeodimientos de trabajo y de su 
maquinaria, similares á ios do las iridiis- 
trias extranjeras.

Ei Gobierno, á propuesta de la Comi
sión protectora de 1a producción nació* 
nal, séñrdará los mercados extranjeros á 
que podrá aplicarse este régimen y los 
productos á que habrá de alcanzar.

En todo caso serán oídas previamente 
las Cámaras da Comercio ó Industria de 
España. Su información, así como el dic
tamen de la Comisión protoetora de ia 
producción nacional j  ia resolución del 
Consejo do Ministros, serán publicados 
en la G aceta DE Madrid.

En ningún caso será objeto de las me
didas protectoras á que so refiere la p re
sente base, mienti^as duro la actual gue
rra la exportación á ios países beiigo- 
rantes.

Las compensacÍGnes directas á la ex
portación podrán alcanzar la cifra anual 
de 10.000,000 de pesetas durante un pe
ríodo de diez años, acumulándose tam 
bién el sobrante de las anualidades, si lo 
hubiere, hasta ei térm ino de dicho pe
ríodo.

En ningún caso los beneficios que se
ñala la base 3.  ̂ serán aplicables á las in 
dustrias protegidas por esta base 8.^

En los casos en que las actuales tarifas 
de transporte constituyan un inconve
niente real para la exportación de pro
ductos fabricados en ia zona española 
natural de esas prim eras materias, las

eompei5 8?KUGo.or; alcanzarán á daavirmar 
el recargo que por oi laotivo lodJcado cu
t e n  los precios de los productos á ex
portar.

Sin perjoieio de lo establecido on el 
párrafo anterior, el Gobierno procurará 
hacer apiiczblo ai caso do! mismo, lo de
terminado en la letra D de la baso 4.^

Baso 9,  ̂ L is  coses-Im*os que con 
arreglo á la presente ley" otorgue la Ad
m inistrad  qb, solo p o l. í ' ‘̂ «licitarse du
rante un ijoríodo'que o ’uA airá en 81 de 
D Id omb re do í 919.

Ei Gobierno, teniendo en cuenta los 
resultados do la experirriicia y oídos la 
Comisión protectora de la producción 
nacional y el Consejo (le Estado en ple
no, podrá prorrogar aquel plazo por otro 
de tres años, si así lo ocíisideraso convo- 
nlente para los intereses públicos.
■ Base 10. Sin perjuicio da lo dispuos- 

to en la base 5.̂ ", letra L), y en la  7.% le
tra  .fí), toda industria a la que so haya 
otorgado alguna de las ooxicesioiies á quo 
esta ley so refiero, quedará sometldá á 
la inspección del Ministro do Hacienda, 
ejercida por ei órgano técnico quQ el re 
glamento Boñale, exclusiyanienio para el 
efecto de apreciar si sa cumplen o no Jas 

- GOiidieiones con que la coxicesión fué he
cha y si so coiitiuüa produciendo el ar
ticulo ó artículos que la sirvieron de 
motivo.

Con tal objeto, en la concesión se ex
presará siempre con toda claridad ei m í
nim um  de tipos,ociases de artígalos á 
producir ó á exportar, y la Administración 
señalará, asimismo, ios progresos á rea li’ 
zar en cuanto ál número de aquéllos, 
durante el curso da I o b  años e n  que sa 
mantonga la proteceioa del Estado.

Guando so trate de industrias, cuya 
protección por el Estado consista en 
préstamos que no tengan garantía real, 
se entenderá facultada ía Inspección para 
examinar, en cualquier momsiito, libros 
y documentos, á fin de ccnocer la situa
ción eooiiómlca-do la entidad prestataria.

Ei ÍTicumplimiento do Iss condiciones 
en que la cofícoslon fué liocha, anulará la 
obligación del Estado.

Base 11. Ei Gobierno procederá Inme- 
diataniento á reorganizar la Comisión 
protectora de la prcducción naciona], 
creada por ei artículo ÍO de.l. Reglamento 
do 23 de Febrero de 1908 para la ejecu
ción áo la ley de 14 de Febrero do 1907. á 
fin de que en olla fig uren y o no cien debi
damente representados todos lo3 elemen
tos y r6gion9.3 da la, producvfión y del 
trabajo en Espirea.

Diclios oleiaooios prodoctores eloghdn 
directamente los vocales que les corres
ponda en la Junta, guardando entre aqué
llos la  debida proporcionalidad.

La Comisión, en el plazo máximo de 
dos mesas, á contar desdo ia publicación 
del Real doareto de .reorga.aización de la 
misma, redactará y elevará ai Ministro 
de liacienda, con propu -sta razonada, el

proyecto j;) reglameuto para lo, aplica"
clóo dr eoí a b-po

La mlsiaa C()mísio.íi rodaotorá al pro
pio tiempo las normas necesarias para la 
clasificaclórt de las industrias dentro de 
cada grupo y la catalogación do las 'm is
mas para los efectos do la presente ley.

El reglamento y propuesta á que se 
refieren los dos anteriores párrafos .se
rán  publicados per Real decretes dentro 
del BIOS Biguíente á la preseiAt ación da 
UFiO y otra.

BaseG2. La Gooüsloa protectora do 
la producción nacional examinará. las 
instancias y documentos presentados; 
pedirá las aclaraciones, ampliaoioaes y 
juBtiñcaciones que estime nece,6ar,ias; 
practicará Us comprobaciones que con
sidero oportunas, bien por si misma, 
bien valiéüdoso do funcionarlos técnicos 
quo designe; oirá, si lo croo coiivonieute, 
las oph'iioRes, do personas ó entidades 
qii8 puedan ilustrarla oji cuanto á la p ro 
cedencia de otorgar ó denegar 01 auxilio 
.EolicÍtado;y. en vista do todo, olio form u
lará la oportuna propuesta, indicando 
especial monte si la industria para la que 
S8 solicita auxilio va á establecerlo-en 
lugar adecuado á su normal desarrollo.

El Ministro de Ilaeionda oirá, además, 
según los casos, á la Dirección General 
de Comercio, á ia do Agricultura, á la de 
Aduanas, o á cualquier otro Grntro ad 
ministrativo ó técnico del Estado, en 
Iodo caso, á la Iiitervaneión General, so
bre la procedencia do cada petición y el 
régimen á establecer para Ja misoia.

Si se trata de indiistrias productoras 
do elementos para la dnfonca nadonal, so 
tendrán en ciionía muy principalmento 
ia. lirgóDoia y transcedoneia quo reconoz
ca para cada caso la ñu nía de defensa del 
Reino, y previa propuesta de ésta, 6 de la 
OoQfisión protectora do la ¡trcducción 
necional, podrá oí Gobierno conceder á 
estas indusÍTÍás, en sus contrataciones 
con olks do material do guerra, abonos á 
cuenta sobro la labrlcaeióri de ésto.

Guarido so solicito la protección, dol 
Estado en. las formas A) j  B) de .ia 
base 3A de osta le j, se publicará el co
rrespondió ato anuncio en la G aceta de 
M adrid y en el Boletín Gfleial de la p ro 
vincia ó provincias en que las industrias 
hayan de omolazarse, á ñu do que pue
dan formularse protestas, ospeoialnioiite 
por otros industrias similares que so 
coiiBidoren pérjudieadas con oí otorga
miento de la concesión solicitada. For
m uladas dichas protestas .en térniíao - 
do Yoínta días, y contestadas en igual 
plazo por la entidad solicitante, resolverá • 
el Ministro de Hacienda, sin. ulíorior ro- 
curao, después do oír á la Comisión p ro 
tectora y á los demás Centros que con
ceptúe oportuno de los indicados en ios 
párrafos precedentes.

Cuando lo que se solicite sea la garan
tía de interés por .oi Estado, se abrirá 
concurso |iúbUco, por si otra* entidacl
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quisiera m ejorar ias condiciones propues
tas respecto do garantías técnicas, am pli
tud del fln social, cantidad y calidad del 
producto ó productos elaborados, dism i
nución da interés, 6 beneficios al Estado 
en sus propios pedidos. Sobre el concurso 
informarán, en los respectivos casos, los 
Centros antes mencionados y, además, 
el Consejo dé Estado en pleno, y será r e 
suelto en Consejo de Ministros, á p ro
puesta del de Hacienda, sin ulterior re 
curso.

Base 13. Toda concesión hecha coa 
arreglo á esta ley deberá ser publicada 
en la G a c e t a  d e  M a b r íd  y en el Boletín 
Oficial de la provincia ó provincias donde 
haya de funcionar la industria ó negocio 
de que so trate, con las protestas ú opo
siciones formuladas, si las hubiere,. los 
informes emitidos y el texto íntegro da 
la resolución dictada.

La protección que se otorgue á una in 
dustria no habrá de darle medios para 
competir ventajosamente con las sim ila
res preexistentes.

Anualmente el Ministro de Hacienda 
rem itirá á las Cortes, dentro de los diez 
días siguientes al de la prim era reunión 
de éstas en ca'Ja año, los expedientes o ri
ginales, ó testimonio auténtico do ios 
mismos, de las concesiones hechas ó de
negadas durante el ejercicio precedente.

Base 14. A toda concesión para  in 
dustrias ya establecidas habrá de prece^ 
der la revisión y comprobación de los 
tipos contributivos á que se encuentren 
sujetas.

En todos los casos los auxilios se otor
garán sin perjuicio de ios beneficios que 
disfruten las diversas clases de industrias, 
en atención á la índole de ellas, por v ir
tud de leyes ó disposiciones que no ha
yan sido ó no sean especialmente dero-

Art. 2.^ El Ministro de Hacienda dic
tará las dispósíoiones necesarias para la 
ejecución de esta ley, y dará cuenta á las 
Cortes del uso que se haga de las autori
zaciones en ella concedidas, publicando 
anualmente la Memoria comprensiva de 
cuantos auxilios se hayan otorgado ó de
negado.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones contrarias á las de la presento 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p lir y ejecutar la presente ley en tod¿s 
sus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
novecientos diecisiete.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

&iitiago Alba.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han  
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para em itir y negociar en la forma más 
segura, económica y conveniente para 
los ínteres del Estado, Deuda perpetua ó 
amortizable interior del Estado al tipo ó 
tipos que se señalen para obtener tam 
bién como máximo el total de pesetas 
efectivas que resulte preciso para aten
der á los fines á que se refiere el artícu
lo 2 En el caso do que la emisión se 
realice e» Deuda amortizable, ee reeerva»

rá  en favor del Estado la facultad de aa- 
tleipar el plazo de amortización.

Art. 2.® El producto de la negociación 
de Deuda á que se refiere el artículo an
terior, s© aplicará:

Prim ero. A retirar de la circulación á 
sus respectivos vencimientos, ó antes, si 
así conviniere, las Obligaciones del Te
soro, emitidas en uso de las autorizacio
nes otorgadas por las leyes de 14 de Di
ciembre de 1912 y 26 de igual mes de 
1914;

Segundo. A pagar el saldo que en 31 
de Diciembre do 1916 resulto á favor del 
Banco do España en su cuenta con el E s
tado por el servicio de Tesorería y la di
ferencia que en igual fecha puedan ofre
cer en contra de la Hacienda los derechos 
reconocidos á su favor y las Obligaciones 
liquidadas que queden pendientes de pago 
al finalizar el ejercicio;

Tercero. Al pago del im porte de las 
obras y servicios comprendidos en el es
tado detallado de los gastos que origine 
el program a de la reconstitución nacio
nal votado por las Cortes, en cuanto no 
puedan ser atendidos con los sobrantes 
del presupuesto ordinario ó no se le dé 
dotación especial.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de m il 
novecientos diecisiete.

YO EL REY.
El Ministro tic Hacienda,

Saiitis|o liba.
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Oapííulo.

Cnico.

Üiiieo.

1.^
2.®
S.®
4.^
5.^

1.^
2.^
S.^
4.^

6.  ̂
w o

8.^
9.^
10. 
11.
12.

Artículo.

Unico.

1,̂

2.^

Unico.

»

Ib

1.^
 ̂ 2.^

Único.
Único.

3)
:&

Único.

Anualidad 
J)ara Í 9 i 7 .

SSGCléH F E IM iB A

FRESIDENCÍA DEL COííSEJO DB MINISTROS
Para gubvcncionar la Exposición internacional do industrias eléctricas y la general espa= 

ñola .............................................       c. o o. . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .  e. . . .

SBÜ Ü IO H  B 'E m M B A

3.333^33,33

MINISTERIO DE' ESTADO
K̂ or artículos.

Para la adquisición, mediante concurso, liabilitación y moblaje de una casa
para instalar la Legación en Lisboa   ..............- •.  ...................... . . . . . . . .  400.000,00

Para terminar el jpago de la Casa Embajada ea Berlín, cancelando las hipo
tecas que pesan sobre dicha ñuca          250,132,80

S E G C IÓ ^  T S E 0 2 B A

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

A clm inistraoiéa d© J u stic ia .

Obras para el traslado de la Audiencia de Valencia al nuevo ediñcio. *..................................
Parala instalación de la calefacción en el Palacio de Justicia de Barcelona......................... .
Para subvencionar á las instituciones protectoras de la infancia abandonada ó delincuente.
Obras en la prisión central del Puerto de Santa María.  .............................
Idem en la prisión central de Chinchilla.. ............... .................... ..............................
Idem en la prisión da mujeres de Madrid   ...............       I

OMigaciom©s ©aleBiástieas. i

Obras de reparación de iglesias parroquiales cu poblaciones donde no haya más que una y : 
terminación de la de Melilia. .......................      i

Por capítulos,

650.132,80

Anualidad 
p ara  Í 9 i 7 ,

244.272,34
80.000,00
60.000,00

225.000.00 
85,707,62

300.000.00

500.000,00

1.644.979,90

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN I
 ̂ iPara el edíñelo para Correos y Telégrafos en Barcelona;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I *......... ........ I 386.666,67

Para ídem id. en Valencia....................        .7............    150.000,00
Para ídem id. en León.  ........      J ...................  ' 31.400,71
Para ídem id. en Pontevedra.  ........................      50.000,00
Para la construcción de edificios con destino á los servicios de Correos y Telégrafos cqn

sujeción á la ley de 26 de Diciembre de 1914. ...............       J 2.077.252,05
Para la construcción de vagones correos.—Remanonto dol crédito concedido por la ley de i

14 de Diciembre de 1912...........            | 1.360.769,40
Para mobiliario de la nueva casa de Correos y Telégrafos do Madrid.—Eemanente del eré* j

dito concedido por la ley de 14 de Diciembre de 1912.......      *.......................... • 1.002.688,93
Para mejora y reforma de la red telegráfica y telefónica y adquisición do m a t e r i a l . |  1.000.000,0̂ 3
Para reparaciones extraordinarias de cables ...................        | 1.562.700,00
Para la construcción del cuartel del Norte para la Guardia Civil en Madrid........................    | 175.000,00
Para la construcción en Madrid de un Hospital para enfermos de enfermedades infeccio-!

sas, endémicas ó epidémicas......................     i 1,000.000/30
Para ídem sanatorio marítimo para niños tuberculosos en Malvarrosa (Valencia). . .  | 75.000,00

"  ̂ . I 8.871.567,76

Madrid, 2 de Marzo de 1917.—Aprobada por S. M.=aEl Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

Don ALFONSO XHI, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se concede á un capítulo 
adicional del vigente Presupuesto de gas
tos de los Departamentos ministeriales, 
con la distribución que determina la re
lación nominal de acreedores que inte
gra la presento ley, los créditos extraor- 
(íínsu-iDB siguiéat^fe: 50,000 pfes¡8tás t í  Mi-

nisterio de la Gobernación, 643.217,35 pe
setas al de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, 40.000,50 pesetas al de Fomento, y 
642.723,63 pesetas á la sección 10.% cGas- 
tos de las Contribuciones y Rentas Ftí- 
blicasí.

Art. 2.̂  El importe total de estos cré
ditos, que asciende á 1.375.941,48 pesetas, 
se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad do la Hacienda pú
blica.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás auto
ridades así civiles como militares y ecle- 
siásíicas, de cüalquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
novecientos diecisiete.

YO EL REY,
BI Bliriisti'o dfe Hadenclá,
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Ifelüción dú las ohligacioms á  qm  afectan 
h s  créditos exíraordinarios á qm  se §efle'> 
re ¡a ley de eda  fecha,

MINISTERIO BE LA QOBSENAOION

PeBsísa,
Capitulo adicional, art. 1 

Para atender á los gastos ori
ginados por la demolición 
del castillo de San Esteban 
de Gormaz (Soria). . . . . . . . .  50.000,00

MIÍSISTSaiO BE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Capítulo adicional, art. IP 
P ara  satisfacer los derechos 

de examen y grados que 
durante el año 1913 corres
pondieron al personal au
xiliar, administrativo y su
balterno de ios Centros do- 
ceiitcs con arregio al art. 13 
de la ley do Presupuestos 
de 24 dívDiciembre de 1912. 537.190,47 

Capítulo adicional, art. 2.^
P ara  graíifícaciones por acii-

Pesetoa.

mulaclón de cátedra, habe
res de Profesores y Auxilia
res y diferencia de sueldos 
de Catedráticos corrospon- 
dlentes al año 1914, con árro- 
gio á la ley de 9 da Septiem
bre de 18j7....... ....................

Para satisfacer honorarios do- 
vengadcs y no percibidos 
por ios Arquitecto safectos 
al Eervioio de construcciones 
civiles en los años 1908 y 
1910, según Reales decretos 
de 16 de Junio de 1905 y 4 
de Septiembre de 1908 .....

36.026,88

70.000,00

643.217.35

MINISTERIO DE FOMENTO

Capítulo adicioBa), art. 1.® 
P ara  satisfacer la impresión 

de las Memorias de 1918 y 
1914, acerca de las entidades 
de seguros que operaban en 
España en dichos años........ 6.980,00

Capítulo adidonal, art. 2.'̂  
Para el completo pago dol sos

tenimiento d é la  oñaina do 
la Propiedad industrial re
sidente en Berna, estable
cida en virtud del Convenio 
internacional de 20 do Marzo
de 1883.................. .................

Capítulo adicional, art. 3.® 
Para indemnizar á D. Manuel 

López Flores, en nombre de 
D.^ Bira, D. Eusobio y don 
Ramón Manteóla Suárez, re 
m atantes y adjudicatarios 
de los montes comprendidos 
en los grupos 1.®, 2.  ̂y 6.*̂  de 
los establecidos para su or
denación en Valladolid con 
motivo de la segregación en 
en el segundo decenio de les 
pastos de los montes «Espa- 
íT3gaÍi> y «AntoqiieraJ), se
gún sentencia dol Tribunsl 
Biipremo de 7 de Julio de 
1909 y 25 de Febrero de 1910.

1.883,00

31.137,50

40.000,50

GASTOS DE LAS CONTRIBüCiONES Y RENTAS PUBLICAS

Pesetas.

Capítulo adicional, artículo l.*̂  
t a r a  satisfacer el importe de los alquile

res del edificio «íNuevo RezadoD, ocupa
do por la Pteal Academia de Historia, 
reconocidos por sentencia del Tribunal ,
Supremo do 22 de Junio de 1914....... ... >

Capitulo adicional, art. 2.®
Para satisfacer obligaciones de ejercicios 

cuyo detalle se expresa á continuación:
A D. Arturo Díaz Ordóñoz y Bermúdez 

de Castro por las anualicíades corres
pondientes á los años 1902 á i 911, ambos 
inclusive, da la carga inixiuosta sobro la 
casa número 9 de Ja plaza de Toral de 
Santi&go, Real orden de 19 de Noviem
bre do 1 . 9 0 3 .  ̂  .............  274,91

A D. Isidro Yillota, hoy sus herederos, por 
las mejoras introduoidas on las fincas 
<dhiYa dal Jlo.nioj), t?:Nava Quemadilla>) 
y ’í EI Parques, procedentes del Real Fa- 
trim anio, j  cuya venía fué anulada por 
Ja Hacienda. S*kiíeneia del Tribunal Su
premo de 8 de Junio de 1914. 204.894,10

A Catalina Bisquerra y Bisquerra, 
por la indemnización de una servidum 
bre do paso con que resultó gravada la 
ñnca <T.Can Basetas^, término de Santa 
ííulalia en la Isla do íbiza (Baleares), 
que fué vendida libre de cargas. Real
crdeii de 18 do Abril de 1914. 1.300,06

A la Comunidad de Religiosas de Santa 
Clar a, de Lérida, por las rentas venci
das da sus bienes, liquidación practi
cada en cumplimiento do la sentencia 
del Tribunal Supremo de 14 de Abril
de 1910......................................................  181.442,%

AD. Juan José García Martínez, por in 
tereses dol 5 por 100 do ios xJazos pa
gados por la compra de la fmca núm e
ro 1.6 í 3 del inventario de ios propios, 
de Castañeda (Santander). Real orden
do 20 de Mayo do 1 9 1 4 .....  .................. 534,81

A D. Juan  Soíang, por indemnización de 
un censo sobre la finca número 7 de la 
calle de Prudencio, do Zaragoza, vendi
da por el Estado. Real orden de 6 do
Agosto de 1913. .............................. « . . .  859,39

A D. Jacinto Seguí, por mejoras de arbo
lado de la ñnca núm ero 801 del inven-

232.483,47

tario del Clero, en la provincia de Ta
rragona, cuya venta fuó anulada por 
Real orden de 28 de Marzo de 1892. Real
orden de 6 de Agosto de 1913.................

A D. Antonio Martínez Finiilos x)or el 5 
por 100 de intereses de los plazos p a 
gados por la redención del fix)rov0cha- 
miento de pastos del monte «El Du
ques, de los propios de Casares (Mála
ga), redención que fué anulada por 
Real orden de 21 de Febrero de 1910.
Real oiden de 12 de Mayo do 1914........

A D.'Francisco Sanz Ojeda, por alquile
res correspondientes al año 1912 en la 
casa destinada á Delegación de Hacien
da de la provincia de León. Real orden
de 26 de Diciembre de 1913....................

A D. José Butiña, por alquileres de la 
finca de su propiedad, arrendada por 
el Estado para Delegación de Hacienda 
de Navarra. Real orden de 21 de Marzo
de 1914............................................ ...........

A D.®̂ María de la  Gloria y DA Mercedes 
Gradalfajara, por la cuarta parte do la 
renta anual de 1914 dol censo reserva
tivo sobre la casa «La Sonorai>, que ocu
pa el Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden de 5 do Julio de 1892..........

A D. Angel Mateos Tejedor y D. Teodoro 
Torres y López, por desperfectos cau
sados en el monte «La Raei^, do los 
propios de Villar de Torre (Logroño). 
Real orden de 9 de Diciembre de 1914. 

A D. Nemesio Chamorro, por intereses en 
la comj)ra de la ñnca del inventario do 
propios de Santa Eulalia de Tavara (Za
mora), cuya venta fué anulada. Real 
orden de 9 de Diciembre de 1914* * . . . .

R E S U M E N

Pssetss,

079.50

6.100,92

813,91

2.500,00

8.281,25

317,09

7.402,22 410.290,16

Ministerio de la Gobernación .........................
Idem de Instrucción Pública y Bellas Artes.........
Idem de Fomento................ . : ..................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas- públicas..

642.728,63

. 50.006,00

. 643.217,35 

. 40.000,50

. 642.723,63

1.875.941,48

Madrid, 2 de Marzo de 1917.—Aprobado por S. M.==E1 Ministro de Hacienda, Sántiago Alba.
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Daii ALFONSO' XIIÍ, por la Gracia de 
Dios j  la Constitución, R ey do España;

- A todos los que la presente yieren y 
enteridieron, sabe: Que las Cortes lian 
deerotado y Nos sancionado, io siguiente:

Artículo único. Se concede á D." Rita 
Mellado y Fernández, viuda de D, Ma- 
nuel Troyano, una pensión vitalicia de 
8.C00 pesetas anuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticas, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
novecientos diecísieto.

YO EL BEY.
El Ministro de Hacienda,

Saiiiiago Aik.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  do España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se coPxCede á D.^ Salvá- 
dora Ferraz y Alegre, viuda dol V igilan
te de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, D. Luis Pérez Aparicio, muerto 
en ol cum])limiento de su deber el día 23 
de Abril último, una pensión vitaHcla de 
709 pesetas anuales, que será ecmpati- 
ble con cualquiera otra que pudiera co- 
iTresponderia del Estado,

Art. 2.® Dicha pensión se transinitará 
á la muerte do la interesada, ó en el caso 
de que llegare á contraer nuevas nupcias, 
á su hijo D. Jesús Pérez Ferraz, el cual 
la disfrutará hasta el día en que llegue á 
la mayor edad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
ridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, ciim-* 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes,.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil novecieníos diecisiete,

YO EL REY.
Li Miüistro Hacienda,

Easíiap A!k.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la ConstitiiciÓB, R ey de España;

A todos los qiio la presente vieren y 
entendieron, sabed: que las Cortes lian 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Se concede á D. Aiito- 
nio Serrano, padre del Guardia segundo 
dei Cuerpo de Seguridad, D. Roque Se
rrano Heras, muerto en el cumplimiento 
de su deber el día 22 de Junio último, una 
pensión vitalicia de 700 pesetas anua- 
leB, que será compatible con cualqiüora

otra que pu d ie ra  ooxTOsponderI© del E s
tado.

Art. 2,^ Dicha pensión se transm itirá 
á la m uerte del interesado, á su esposa 
D/- María Heras, la cual la disfrutará 
roiGntras viva, ó hasta, el caso de que 
llegare á contraer nuevas nupcias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier cLase y d ign i
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la  presente ley ©n todas 
sus partes.

Dado ©n Palacio á dos de Marzo de 
mil novedentos diecisiete,

YO EL REY.
Ei Miuistro de Hacienda,,

Santi# A!la.

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe do prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por falleci
miento do D. José María de Areizaga; á 
propuesta dol Miuistro de Fomento, 

Vengo en noriibrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Julio 
Sánchez Ortega.

Dado en Faiacio á dos de Marzo de mil 
noYecientüs diecisicto.

ALFONSO.
Eí Ministro de Fomento,

EfíM Cfessrfí

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso de 
D, Julio Sánchez Ortega; á propuesta del 
Ministro de Fo'mento,

Vengo ©ii nom brar para la referida 
phiza, en ascenso de escala, é  D. Juan 
Herreros y Butragueílo.

Dado 6B Faiacio á dos de Marzo de 
mi! noveoiarAtos diecisiete.

ALFONSO,
El Miiiiatro de

fíaaet*

i i i i s T m  i i .M  6IIS II

REAL ORDEN OIKOÜLAR
fíxcmOc Sr: ETRey (q, D, g.) so lía ser

vido disponer qiia queden anulados, por 
haber sufrido extravíOj los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando n i propio tiempo que 
las autoridades m ilitares hayan dispuesto 
la exi>0dición de pases por dujplícado á 
los que pertenecen al Ejército y do cer- 
tiñcados de servicios á los licenciados 
absolutos-i (téam  número 2-)

Do Roal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 10 
do Enero de 1917,

lA jq im .
Señor ...

M lilS T S iirK E a

REAL ORDEN 
Esemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha

tenido á bien disponer se publique el s i
guiente testimonio do sentencia, dictada 
por la Bala de lo Contencioso-Adminis- 
tratívo del Tribunal Sr¿pr6ino en el plei
to promovido por la Sociedad Española 
de Construcción Naval, contra Real o r
den d© 24 de Febrero do 1914.

«D. Antonio Goicoéchea, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid y Secretario do 
la Sala de lo Goiiteiiciaso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, certifico; Que por 
esta Sala se ha dictado la siguiente son- 
tencia:

En la villa y Corto de Madrid, á 2 de 
Diciembre de 1916; en ©I pleito que ante 
Nos pende en única instancia entre la 
Sociedad Española de Construcción Na
val, demandante, representada por el 
Procurador D. Juan Mentoro, y la Admi
nistración general, del Estado, dem anda
da, y en su nombre el Fiscal, sobre rovo- 
cacióa ó subsistencia de la Eoal orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 24 
de Febrero do 1914:

Resultando que por Real orden de 21 
de Abril de 1903, se convocó un concurso 
público, con sujeción á determinadas b a 
ses, para la ejecución por contrata de las 
obras acordadas por la Ley de 7 de Ene
ro de 1908:

Resultando que a este concurso acud ió  
la Sociedad Española de Construcción 
Naval, á la cual s© hizo la adjudicación 
de las aludidas obras por virtud do la 
Real orden de 14 de Abril de 1909, y de 
acAierdo con lo mandado en las Reales 
órdenes de 27 de Abril y 5 y 9 de Junio 
siguieníe, se procedió al otorgamiento da 
esoritiira, que autorizó ©n 16 del mismo 
mes do Junio ültiniamento meneionado, 
ei Notario de esta Corte D. José Menéa- 
dez y de la Parra:

Resuitando que de acuerdo con las ba
ses del concurso, sé consignaron en la 
expresada escritura, entre otras, las cstL 
pulacioiies siguientes:

Estipulaciones 2 “ y 6 "  •
Los plano.í^ y especificaciones aproba

das por el Ministerio -d© Marina y ©uva 
relación so consigna en, el número 21 de 
la exposición do esta escritura, soii obli
gatorios para ambas partes contratantes, 
esto es, para ei Estado y la Sociedad Es- 
pañolá de Construoéión Naval, coiiio si 
los mismos hubieraB. sido repetidos t  
expresados en el cuerpo de este contrato, 
j  lo mismo los que se refieren al 
ria l de artillería,
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Clátmüíts adicionales de la estipiitaGión 
bajo ¡Qs números 1 al 11.

En estas so marca la interyenoión d i
recta que corresponde á las Comisiones 
i'ospectoras dorante la ejecución de las
ol)r¿is en el buque, sin perjuicio dal clo' 
i’eclio de las Comisiones nom bradas para 
la  recepción definitiva, á recliazai la p ar
te de las obras que acusen defectos en 
las pruebas de recepción 6 no se ajusten 
á las condiciones estipuladas.
Vláusiilas de dicha estipulüGión^, de la 12 

á la 14.
Se reñeren á las pruebas de los bu* 

ques.
Clámtüas de la 15 á la 18. 

Establecen el plazo de un año de ga
ran tía  de la bueua calidad, ejecución y 
funcionamiento de las máquinas^ respon- 
dieiido la Sociedad de las averías que so 
ocasionasen en el aparato motor y m eca
nism os auxiliares por la mala disposi
ción de loe órganos,* defectos de fabrica» 
ción ó de aj‘uste ó de montaje, debiendo 
aquélla repararlas por su cuenta, con 
prórroga en este caso del plazo de garan
tía  por tiempo proporcional á la im por
tancia da las averías, pero sin exceder do 
otro año.

EstipídaciomB 4,̂  ̂ti 
La prim era señala igual plazo para la 

nrtilie iía  y la soguiida detalla sus condl- 
eiones técnicas:

Resultando que liallándose en ejecu
ción el precadente contrato,'se ordend la 
entrada ea dique en Cartagena el caño
nero Bonifm^ para la iimqieza del buqiie^ 
y que al mismo tiempo procediera la Co
misión iaspactora á la práctica del reco- 
noolmiento é informaciones necesarias, á 

Juicio del Ministerio., para la recepción 
deñíiitiva de diclio cañonero, y llevado á 
efecto este acuerdo j  previo el reconoci- 
miaiito del buque é informes del Inge
niero y Comisario, Yqcalos de la citada 
Comisión inspectora, acordó esta en se
sión de 2 de Mayo de 1913, que las obras 
de reparaciones precisas en los ejes de 
las hélices rem ediar los desgastes ©n el 
metal blanco d© los arbotantes y algunas 
oxidaciones de aquéllos y picaduras y ra 
yas de sus luchadoros, se realizaron por 
cuenta de la Sociedad reclamante abo- 

. liando 1.270,50 posetas, y que prorrogan
do el pifíso do garantía se veriñoaran dos 
rocouGcimientos trim estrales en esa par
te  dol buque:

Resultando que de esto acuerdo se alzó 
la  entidad demandante, formulando en 
16 de Mayo dol mismo año el recurso co
rrespondiente, en el que se sostiene que 
no cabía admitir distinción entre ©ntrê  
ga provisional y deñnitiva, pues no cabe 
nada más que una, y que no obedeciendo 
á defecto material ni de la mano de obra 
las averías objeto de reparaciones, debían 
éstas realizarse por cuenta del Estado, sin 
qñe pudiera originar prórroga m  el pala

zo de garantía, el cual, aun prevalecien
do las opimoiies contrarías, podría con- 

' si dorarse prorrogado-sólo para las p a r
tes del buque que Imbiaran sido objeto 
de alteraciones, poro no para todo él: 

Rosuitando que oído el Estado Mayor 
Central, opinó ésto en el sentido de que 
la alzada debió presentarse á la Oornisión 
inspectora de Cartagena, tanto para b u s
car una solución arMoiiioa eonio para .en 
caso d© desacuerdo conocer su dictamen 
del cual no conv0B,ía prascindir: 

Resultando que en vista'de este infor
me y de propuesta de la Inspección ge
neral, s© remitió ©1 expediente á la Co
misión inepectcra do Cartagena, la cual 
omíIíó dictamen,, eonforniándose en cuan
to á la prórro,ga de la garantía con lo 
expuesto por el Estado Mayor Central, 
quien volvió á inform ar m  el sentido de 
que los buques quedan deñniñvam eiite 
recibidos en los actos do entrega que se
ñalan la,3 bases en los artículos 26 y 27, 
perfecoionándose el derecho al cobro co.a 
las actas que se reñeren á aquéllos; pero 
 ̂subsistiendo las ñaiizas haBta el térm ino 
del plazo de garantía do las obras da toda 
clase, siendo por tanto preciso un docu
mento que acredite la conorasión absolu
ta de compromisos de toda clase do 
obras para  la devolución de las ñanzas; 
qu© si bien la garantía de los proyectos 
alcanza á los firmantes de éstos y se de- 
term iiia la referente á las m áquinas y 
artillería, fa lta . en el contrato precisión 
respecto de punto tan im portante cual es 
de la garantía, pudiendo aceptarse la in 
terpretación que le da la Sociedad, ó sea 
la qu© durante el plazo de aquélla res
pondo ésta da las reparaciones de las 
partes del buque que se averiasen por 
deficiencia del proyecto ó del m aterial 
empleado, ó d© la ejecución de las obras, 
lo cual puede alcanzar al mismo casco 
del buque, y por tanto, antes de finalizar 
el plazo debe practicarse un reoonoci- 
miento general, y eJ certificado de su re 
saltado, ea caso do que sea satisfatorio, 
será el documento necesario para re tirar 

I la fianza; que la prórroga del plazo de 
I  garantía no ha de lim itarse á los ó,rga- 
I  nos objeto da reparaciones, sino á las 
I  , partes que la Oomisióa inspectora esíi- 
I  me convenientes; y que no acreditándosa 
I que las averías del Bonifa^ sean im puta- 
I bles á la Sociedad, no procede que ésta 
I abone los gastos ni prorrogar el plazo de 
í garantía.
I Resultando que este dictamen lo hizo 

suyo la Jefatura de Construcciones Na
vales y asimismo fue aceptado por la In
tendencia general, y de acuerdo con un 
nuevo informe del Negociado correspon
diente del Estado Mayor Central y con el 
emitido por la Junta superior de la Ai- 
mada, se dictó por el Ministerio do Mari» 
na con fecha 24 de Febrero de 1914 la 
Real orden impugnada:

Resultando que contra la, misma se in- 
i^'oursfe cbntfeoib^o-admiñístrá*

G acfetg m  M ü ñ m á . —  M úm . m

tivo por la Sociedad Española de Cons
trucción N av al, deduciendo oportuna
mente dem anda,' con la pretensión do 
que S0 deje sin efecto el particular terce
ro do la Real orden de *24 de .Febrero da 
19Í4, e:a cuanto modifica las bases del 
concurso y las estipulaciones del contrato 
y am plía los límites y significación da la 
garantía  pactada, prctendioBdo hacerla 
exíGnsiva á todo ei buque:

Resultando que el Fiscal sa opuso, so- 
lioitando do la Sala que desestime la de
m anda y do ella absuelva á la Adminis
tración general del Estado:

V isto, BÍerido Poricrite el Magistrado 
D. Pedro María üsera:

Vistos loB artículos 1. ,̂ 3.® y 46 núm e
ro 2.° do la Ley d© 22 de Junio de 1894, 
que dicen: 

ocArtícuIo 1.  ̂ El recurso contencioso- 
adm inistrativo pod.rá interponerse por 
la AdmÍBÍstracióii o por ios particulares 
contra Iss resoluciones adininistratlYas 
que roiuian los requisitos siguientes:

1.® Que caiis-DD. estado. •
2.^ Que emaneii la Administración 

en el ejercicio da sus facultades regladas.
3.  ̂ Que vulneren un derecho d© ca

rácter adm inistrativo establecido ante
riorm ente en favor del demandante por 
una Ley, un Reglamento ú otro precepto

I  adm inistrativo.
! Art. 3.  ̂ El recurso contenCíiosO'admi- 
I nistrativo podrá interponerse do igiíal 
I  modo contra resolucioiios de la Adminis- 
I tración que lesionen derechos partlcula- 
i res establecidos 6 reconocidos por una 
i Ley, cuales tales resoluciones hayan sido 
I  adoptadas como consecuencia de alguna 
I disposición de carácter general, si con 
I esta se infringe la Ley en la cual se orl- 
I g inaron aquellos derechos.
I Art. 46. El demandado y sus ccaáyu* 
I vantes podrán propone)’, dentro de los 
; diez días ^siguientes al omplazamiento 
j como oxcepciones l??s siguientes:
I 2.® Falta de personalidad en ©1 actor 
I 5 en su repreaentante y en el deman

dado»:
[ Considerando qiio practicado un reeo • 
; Bocimicnto en el cañonero Bonifa^, con- 
í tru ído por la Sociedad Española de Cons- 
I trucción Naval, y habiéndose- observado 
; algunos desperfectos en las bovinas y 
; ejes, acordó en 2 de Mayo de 1918 la Go- 
i m isión inspectora d© Cartagena prorro- 
I  gar el p.la,zo de garantía en seis ro.eses, y 
I que ©1 im porte de ■ 1.270,50 pesetas, coste 

de la reparación, correspondía se abona
se por la Sociedad, entendiendo eran 
debidas á m ala disposición do ios ór
ganos ó defectos de fábrica, é intor- 
piiesto por la Sociedad recurso de alza
da, se dictó por ©1 Ministerio de Marina 
ia Real orden de 24 de Febrero de 1914, 
por la que de acuerdo con lo solicitado 
por la Sociedad se resolvió que corres
ponde al Estado el abono de las 1.270,50 
pesetas á que asciende la reparación do 
lá h o t in a  dbl oafidnerbí y ijtib nb
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de la' prórroga propiicrjti' del ''a
gw¡rmtía para 1 ’ o »' j í̂i > ^., u.c ̂
además por el 3,  ̂de h^b nû * ro-*
tienen la dicha Real orden, con carácter 
general y pára lo sucesivo: cQue la ga
rantía de üii aña ostableckia por el con- 
trato significa la obligación en que esta 
la  Sociedad Española de Constfucülones 
Navales de reemplazar; componer ó mo- 
diñcar el. todo ó parto dsi buque que cl 
personal do Ja Marina comprendo con 
carácter técnico, que no es'satisfactorio 
ó que ha Biifrido averías por deñeioncias 
en el deaarroHo dol proyecto del mate* 
n a l empleado 6 por la eieciioíóa de la 
obra», extremo único contra el que se ha 
interpuesto recurso:

Considerando que no resolviéadoso 
por la disposición reclamada del iilime
ro 3.*̂  de la Real orden con caso rdgu no 
concreto ni determinado, y no contenién
dose en la misma sin o una rogla de in 
terpretación coo. caráctor geiioral x^ara 
los casos que en lo suesivo puedan ocu
rrir, evidente es no pueda ser recurrida 
en la vi i contenciosa, porque las rasóla- 
cionos do la Administración, do caráctor 
general, no son recurriblas en esta vía 
en tanto no háyan sido eoncretaoiente 
aplicadas ai demandado por o tra r  esol a - 
ción de las que causan estado:

Considerando, en su virtud, que no h a 
llándose comprendida la resolución den
tro de la naturaleza y condiciones del re 
curso contencioso-administrativo, proce
de declarar la iaeoinpetonoia de esta 
Sala, que aunque no haya sido alegada 
por el Fiscal,-puede ser propuesta y apre
ciada da oñcío por el Tribunal, por sor 
cuestión que afecta al ÍFitorés púr>lico;

Fallainos que da’bernos declarar y de- 
claraoios la incompetencia do Jurisdic
ción do esta Sala para conocer en la de
manda interpuesta por el Procurador 
D. Luis Montero á nombro do la Socie
dad Española de Ooiistracoióa Naval, 
contra la Real orden del Ministerio de 
Marina, fecha 24 de Febrero de 1914, en 
particular que comprende el número 8.  ̂
de la misma.

Así por. esta nuestra sentencia, que se 
publica.rá en la G aceta b s Madeid é in 
sertará en la OolecGión Legislativa^ io pro- 
nunoiamos, raaíidamos y ñrm am os.=  
José Ciudad.—Antonio Marín da la Bár- 
oena.'-2¿Josá Baliaiiiónda.—Cándido R. de 
Celis. =  Carlos Groizart. — Pedro María 
ÜS0ra.=CamiIo Marquina.

Publicación.—Loida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Exoalentísinio 
Sr. D. Pedro María Uséra,^ Magistrado 
del Tribunal Supreoio, celebraiido au
diencia pública^ea el d iado  hoy la Sala 
de lo Oontenolo.so-Adiiiiíiistrütivo, áe io 
,quQ como Secretario de la misma corti- 
fiOOa

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.—An
tonio Goicoechea.»

Lo qu0 de Beai orden msmiñesto á T..E, 
á los efectos correspondientes. Dios

g m rde í  'v. E. afioa, Madrid, 28
dv Febrero ño ÍBV?.

■; MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe dol Estado Mayor 

Central. ' /
Señores Fresidontes do las Comisiones 

inspectoras de los Arsenfiles do Ferrol 
y Oartogens.

Señor DI rector-Gerenta de la Sociedad 
Esp'íi.ñola do Construcción Naval,

i l l T l i i l l  PI li'S IIE aiM IÉ

REAL ORDEN 
Excmo. SiV: S. M. el Bey (q, D. g.) ha 

tenido á bien üispouer:
IR Qü0 se apruebo y publique ol ad

junto Reglamento de las corridas de to 
ros, iioTÜlos y becerros, cuyos preceptos 
relaiivos á las condidones que han do 
reunir las enfer.rneiias y las puyas que 
S0 utilicen en la suerte da ^/aras, deberán 
regir en absoluto para toda corrida, cual
quiera que sea la localidad y plaza en 
que se celebre.

2R Que por ahora y desde el 20 de 
Marzo próximo, se observe y haga cum 
plir dicho Reglamento en todas sus p ar
tes, en las plazas de Madrid, .Barcelona, 
Bilbao, San Sebastián, Sevilla, Yaiencia y 
Zaragoza, y  ̂ .

3.*̂  Que en las demás capitales y pro- 
vino.ias, salvo orden expresa en contra
rio, los Gobernadores civiles respeotivos 
quedan autorizados para ap'licar ó ixo 'los 
otros preceptos, no mencioxiados antes, 
como de general y obligatoria observan
cia, del expresado Reg¿amento, -^egún lo 
consideren posible atendidas las circiiiis- 
tan d as especiales de localidad y sea con
veniente ai J.aieró3 y garantía de los es
pectadores y del orden pú'biico.

Da Real orden lo digo á Y. E. para 
su eonocim.leB.to y eíecto.Q consiguientes. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. Ma
drid, 28 da Fobre.ro áe 1917.

RU.IZ JIMENEZ.

, n M a L A M B M m
coi?,rida^ da torog, novillo® 

y  beeosros.

C A P IT U L O  P R IM E R O
PKSOE.PT0 3  EBLATÍVOB Á LÁ ORGANIZ.ACiÓ.N' 

DEL ESPECTÁCULO

Articulo No deberá anunciarse al 
público ni podrá C8Íebra.rs8 espactáculo 
alguno de corrida de toros, novillos ó be
cerros, sin que el cartel este previam en
te ap:robado por el Director general de 
Seguridad eii Madrid, y por el Goberna
dor civil en i as demás provinoias.

Art. 2*̂  En el cartel se expresará el 
día, hora, niunero de resea que hayan ele 
lidiarse, ganadería de que proceclaiL di
visa y el nom bre de todos y cada uno da 
ios lidiadores; no piídiendo Balfr al ra- 
tíoíidel ni in terven ir en la. lidia .otras 
personas ' que las aBimciadas, salvo oÍ 
permiso de la Pr^asideacia cuando el es
pectáculo estuviere ya celebrándose.

No será autorizado cartel alguno de 
corridas de toros en que tomen parte

uno 6 dos matadores sí no figura un sd- 
bresaileak de espada, el. cuh.i lidhr;:, da 
reunir la circunstancia de hLbc,r fú.krna- 
do, por lo menos, c oiUia m atador do íiovi * 
lios, eii plaza do categoría,
• Con oí cartel do .la corriera presentará . 
la Empresa á la x\iitorldad gubormitiva, 
declaraciones firmadas por el dueño 6 
dueños de las ganaderíaFo de sus re pre
sentantes, en las que constará el .nombre, 
pelo y fecha del naciiniento de todas y 
cada una de las reses que havvan de l i 
diarse, incluso de los toros sobreros.

En todo cartel se consignará el cuadro 
de precios y localidades, designando las 
que se consideran corno de sombra, sol y 
soio,bra y sol. También so msertra'fiij las 
prevención es que comprende este Regla
mento, relativas á los derechos y deberes 
do los espectadores.

Art. 3.  ̂ En cl caso de que la Empresa 
anuncie abono por una serie de corfidas, 
presentará á la Autoridad el cartel con 
ocho días úe aiiticip?ici6n por lo menos, 
y en el oaríoi se e.xprosará el luVoiero de 
cor.riclas por que se aore aquél, los nom 
bres da los espadas contratados, las g a 
naderías á que pertenezcan los toros que 
han de lidiarse y los días y horas en que 
los abonados puedan recoger sus locali
dades.

En cada una de las corridas de abono 
tomarán parte, cuando menos, dos do los 
espadas de prim era categoría, considcj- 
rándose como tales á los que hayan t r a 
bajado en Madrid duraate iioa tem pora
da en prim ero 6 segundo logar.

Se consignará oii el cartel do abono el 
número de coiTidas por que estén contra
tados los cuatro espadas do más renom.- 
bre. En el caso de que no pudiera cum
plirse en este resprxdo lo animciado, ia 
Empresa deberá exponer á la Autoridad 
gubernativa los motivos que justifiqueíi 
el incumplimiento, resolviendo ésta, en 
so. virtud, lo procedcnta.

No deberán alterarse las condiciones 
del cartel de abono sin la venia do la Áu- 
toiidad, y á condioiori de devolver á los 
abonados que io Boilciten el importe de 
sus respectivas localidades de la corrida 
ó corridas á que la modificación so con
traiga.

Arí. 4,® La Empresa viene obligada, 
en el caso de abrir abono, á respetar el 
derecho adquirido para ocupar las loca
lidades á las persoiiaa que hubieren es
tado abonadas en la temporada anterior, 
así como á reservarles los bldetes do las 
localidades, abonadas en todas la-s corri
das do toros ordínariasó extrae tu arias 
que se celebren, fuera dol abono, pe.ro 
sólo hasta tre.s <iías anlerlorés al en que 
haya de tener lugar el espectáculo.

Árd 5.  ̂ CaaiKlo por circunstancias 
imprevistas no pueda torear alguno de 
los espadas ya anunciadoB ó haya que 
cambiar la gasbdería, la Empresa, con.- 
íando previamente, con la venia de la Au- 
íoridad, lo pondrá íninediataoienta en 
conocí miento del público por medio da 
avisos que se fijarán en los^despachos de 
billetes y en los demás sitios donde sea 
costumbre colocar los carteks. Todo po- 
SBOCÍor do localidad que no esté conforme 
con la modificación, tendrá derecho á la 
devolución del importe de su bilb te has
ta una hora antes de la Beaaiada para 
empezar el espectáculo; pero si la corri
da fuese de abono, y la modiñcación no 
alterase la s  condiciones del carlvd d o l 
mismo, eí derecho do d o v o l i i d o n  do los 
billetes no asist,írá á los abonados.
' Art.'.G.® Comenzada la venta do bille

tes, no podrá suspenderse una corrida 
sin anuencia de la Autoridad, cuyo pcr- 
mim> ha de soJíoUayse axites do hacerso el
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apart?i,do dé! gnm áo  destinado á lá iidla, 
á jio  ser qno la 11 o.vía caída co.n poBterlo-* 
ridad á dicha faena haya 'poesto en mal 
estcao el. piso ó las localidades de la pl.a- 

y en esto caso, se oirán ios informes 
¿o ios Médicos j  de los espadas, aeordan
do eu su virtud la Autoridad sobro la 
procedencia de b\ sn.spensféü del espac- 
táculOj acuerdo de susptrnBion c[.u.e en el 
achy s-3'rá anuncia do por la Empresa de 

manera ostensible en los sitios seña
lados en el artícelo 5,^

Art. 7A Bi después de comenzada una 
oorrida ñíasa euspondida por ciialquier 

'causa, la Empresa no devolverá á los es
pectadores el Importe de bus localidadaB,

. iu tfmdrán estos deredio á exigir indem- 
BÚsolon alguna.

Art. 8 ® En todos los dospaclios de bi
lletes do toros habrá expuesto^s, en sitio 
bien-YÍsible-al público, cuadros en los. 
que conste el precio da las localidades y  
ei importe tíe los tributos que las graven, 
y e n  todos los bidetes se consignará b u  
precio e a  despacho, estampando un. sollo 
e s p e c i a !  qué así lo consigne, cuando fue’ 
lyn  expendiiioB en Oontadiirio,iio debien
do ia Empresa cobrar por la venta en 
Contaduría un recargo siipoíior al i5 por 
100 del importe del biüete.

Art. 9A "Los despachos de billetes es
tarán. abiertos lo s 'd ías y horas que la 

. Em.presa desig-no. En los "casos de devo- 
luciór; dei íinpoi=te de las localidades por 
suspensión ó alteración del espectáculo, 
hi Empresa señalará el plazo del reinte» 
gro, prev.ia aprobación do la Autoridad; 
pero en el prim er caso el plazo será por 
lo monos da \m  día, y en ei segundo ter
m inará una hora antes de comenzar 
aquéh

Art, 10. No S0  venderán más billetes 
quo los cDiTespondientes ai número de 
localidades aforadas oíieialmenfe La Au
toridad, si io estima oportuno, podrá n u 
m erar y centra.eiiar los billetes para 
evitar la infraeción dé esto precepto, de 
'ia ciíal, e.ii su caso, será reapoiisable ei 
em presarlo, además de hacerle devolver 
el nnporte de las localidades que eiícedan 
dei aforo.
^Los üiños, que no sean de pecho, nece

sitarán billete para poder entrar en la 
plaza.

A rt IL  La Empresa estará obligada á 
eonsarvar hasta las doce del día de cada 
corrida dos palcos; uno, á la orden del 
ib rec tcr general de Seguridad, en Ma- 
uridj Y dol Gobernador civil en Iss de- 
inás provincias, y otro, á la orden del Ca- 
pitá.3i general, ó del Gobernador militar, 
donde no ¡o hubiere, previo abono de su 
'importo si los reclamaran.

Quedarán excluidos tambiéu de la ven
ta, ios palcos destinados para la Presi- 
de2.icin Y para la .Dipiitación Provincial 
en Madrid; uno p a ra le s  Jefes y Oficiales 

d  ̂ í : OnnrJífi ChdJ y fuerzas 
dvl racerf,K> úe Seguridad que asistan á la 
rx-rrida; oteo ja r a  ei biutícío fae/altativo' 
do .fa enfercXiií,., dos contros de grada 
pora quienes b.ajaii do prestar Jos' auxi
lios e.spirítü.aIos íA e de ocurrir un 
accidente desgrociario; dos delanteras do 
nndanada, para el Arquitecto provincial; 
otras dos para los Arqnitcctos eoTigtr'ae“ 
tores de Ja plaza en Madricq y dos cen
tros de la misma andanada para el Oon- 
serge, debiendo ser siempre los mismos 
y  denigijados en los sitios más próximos 
a  las dípcerHÍencias donde pudieran ser 
BecesarloB- sus servicios.

Ta.mfoiéii facilitará localidades gra,tni- 
tas á los Subdelegados de 'Veterinaria 
qu© reconozcan los toros y á los de la 
tmisma profesión que veriñquen el reco* 
Itoüímiento de los ciiballos, qeblerido !ia= I

llñTBB situadas en un lugar próximo á k  
Prasideuola las do ijAi y conti
guas á la puerta da <3íibcfi.o¿3 las de loa 
últimos. :

Art. lÁ Ei Arquitecto provincial en 
Madrid y uno designado por el Goberna
dor en las provincias, reconocerá la p la
za dos días antes de la corrida paro for
m ar jaicio ox&oto so'bre su esta lo do r o - 
Jidez, y en el caso da neceRiter algunoíi 
reparos lo comunicará en el seto al -Di
rector general de Seguridad en Madrid y 
al Gobernador civil en las doniáa provin
cias y á la entidad ó particular propieta
rios 'de la plaza, para que se ejecuten 

 ̂ aqu6.11os por cuenta de quien proceda, 
sin excusa alguna, según corres ponda, 
con arreglo al contrato en su caso cele
brado.

A rt 13. Dos días antes do la com da 
presentará la Empresa en las cuadros d© 
la plaza ios caballos necasarios para ei 
servicio a razón de seis por cada uno de 
los toros que hayan de ssr lidiados, n.o 
obstante la obligación que ie afecta de 
facilitar cuantos caballos fueren preci
sos. Bi á la Empresa ecn’vmíeso tener 
c o n s ta d o  dicho servicio, lo bará siem 
pre bajo su responsabilidad directa y 
única.

Los caballos habrán de tener la alzada 
m ínima de 1,45 metros, y reoano-
cidos, á preseiioia del Delegado de la Au
toridad gubem ativa, por dos Subdelega
dos de Veterinaria, que aquélla designa
rá, debiendo desechar cuantos caballos 
no ofrezcan la necesaria resistencia para 
el objeto á que se les destina ó presenten 
BÍDtomas Je ersiemedados inteoclosas, y 
del resultado 'de s i i . reconooimiento se 
extenderá por dichos facultativos certifi
cación, duplicada, ©ntregándose un ejem
plar al Delegado de la Autorida.d guber- 
nativa y otro al Presidente de la co
rrida.

Art 14. En la parte exterior de la 
puerta de caballos habrá una marea de 
hierro de la altura fijada en el artículo 
aB.terior, por si fuese nece;rsrio compro^ 
bar durante la fuiigióii la alzada de algún 
caballo.
■ Art. 15. Los caballcs todos serán pro

bados, á cuyo acto asistiráB los picado
res ó sus suplentes, y cada picador, por 
orden de antigüedad, elegirá los caballos 
que haya do utilizar en ia lidia, y que se
rán  tres de prim era y otros dijs ó tres de 
los llamados de comuíiidad. l

Esta prueba se eompletará. con otra, I 
que tendrá lugar 6ii ci redondel de la  ̂
plaza, á presencia dcl delegado de la Au- i 
torldad y de los Yeterinan'os, psra que ; 
cada picador acostumbre á su mano ios ; 
eabalios por él escogidos y_ compruebe si ; 
están embocados, dan el ’ costado y el í 
paso atrás, y si son dóciles para ei 
mando. J

Los Subdelegados de YeteriDarla, con ' 
el visado d©L'Delegado de la Autoridad, 
extenderán certifloaciones dei resultado i 
de ia prueba. También se hará por di- 
d ios Subdelegados una reseña por trip li
cado de los caballos escogidos, entregan- \ 
do im ejemplar al delegado de la Autori- .' 
dad y dos al Presidente del espectáculo.  ̂
Los caballoB declarados inútiles serán 
ma.rcados y retirados de los corrales y 
cuadras.

Art. 16. Terminada ía prueba de ca
ballos, cada picador m arcará trtis B il la s  
de montar, acomodadas á su gusto y ©s* 
tatura, para que no se retrasen con-el 
pretexto de arreglar lo,s estribos, ni con 
otro alguno, a l  cam biar de caballo. .. ..

Art. 17, En. ,1a puerta dada cuadra se 
fijará dos días antes d© la corrida un car
tel en el que consten los nombres do los

picadores anunciador, y si todos ellos se 
m utüizaren durante la función, no ten*
drá el 0 0 1  pros ario la obligad ó o depre- 
soíuar ot.ro3, y seguirá Ía lidia supri
miéndose In-mevm de varas.

Ard 18. .Para evitar ei cambio de los 
cobeUoe probados, la .Autoridad y ei Coa- 
gerjo do Ja Idíaza di^poiidrá la vigilancia 
coavcnieritix

A.rt 19, Las roBOs que so dosdnen á la ' 
lid ia en las corridas de toros liabrán do 
tener ia edad rn.ínioia do cinco años y no 
oxcederáii cío siete.

Guando ai hacer los Yoterlnarlos el re- 
conocimiento de las rases, después da 
muertas, resultare que alguna ó varias • 
de óstay no tenigii la edad ineacionada, 
la Autoridad gubí-rnativa impondi-á al 
dueño da ia ganadería una m ulta preci
samente da 500 pesetas por cada iiifrao- 
cióE.

A rt 20. 'El peso mí.rii.nio de los toros 
será el do 525 kílogranios, excepto en los 
meses de Junio, Julia, Agosto y Septiem
bre, en que habrán do pesar 550, bajo las 
gsncioBes del artículo anterior, ai arro
jaren moíior peso al raconooorios des
pués dñ muertos.

La eomprobac.i5.i5. del peso so hará por 
los medios que la práctica aconsejo como 
más coíiveníantes y exactos, ante el dele
gado do hi Autoridad, los VeteiiQarios y 
ios representantes de la Empresa y gana
dero. El roBultado constará en acta, sus
crita por todos ellos, que se unirá á las 
certiñcacionos relativas á la ©dad de loa 
torosvpara ser presentadas por el Dele 
gado 8n €i acto del recoiiocimionto de los 
mismos.

Art. 21, El encierro de los toros S9 vo
ri fieará de dos á cuatro de ia m adruga
da, debiendo ser conducidos por eaminos 
practicables,'fuera de poblado y no utili
zar carreteras generales sino- en casos, 
muy precisos.

La Autoridad gubornativa y los Jefes 
d© puesto do la Guardia Civil más inme
diatos, serán avisados por la Empresa el 
día anterior para que pueda ejercerse la 
debida vigilancia y so adopten las pre
cauciones conducoiites á evitar desgra
cias.

Art. 23. El reconocí mi m  to f acul taíivo 
para acreditar la sanidad de las roses y 
su utilidad para la lidia, so efoctuará úni- 
camonte, con arreglo á lo preceptuado en 
las Reales órdenes de 10 do Febrero d© 
1911 y 26 de Febrero de 1916, por los Sub
delegados de Veterinaria designados por 
la Dirección General de Seguridad en 
Madrid y ios Gobernadores en las pro
vincias, ente el delegado do ia Autoridad 
y con asistencia del e.m presarlo y dei ga
nadero ó do sus representantes, con dos 
días do antelación al do lu corrida, ó an
tes, si la Empresa lo so.ucitara.

Podrá, sin*" embargOv retrasarse eyre- 
concoi miento cuan do yo r ca ii sa J astifica- 
da fuero imposible efectuarlo con la an* 
ticlpadüii íijada, ó c u m io  per 'haber sido ' 
desechada álguiia ó alguneci do .íss reges, 
sea preciso siistituudas con • otras quo 
hayan de ser objeto de nuevo reconoci
miento.

So roeoiiocerá, cuando menos, un toro 
más de los anunciados en el cartel >si ia 
corrida fiieso de seis, y dos si fuero de 
ocho. Los toros sobreros podrán ser do 
ganadería distinta á la anunciada, pero 

•rooedeíitcis de una vacada da
reputación.

El recoiiocimiento expresado í$stará su
jeto á revisión, que ñe eíoctuará ante la® 
personas designadas, seis horas antes d© 
la señalada para principiar la corrida^^ 

De su resultado se extenderán certifi- 
caofones, que quedarán ©n poder del D#*
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legado de la Autoridad gubernativa y  de 
la Empresa.

Art. 23. El reconocímÍGi5to á que so 
reñoro el. artíciilo anterior versará exolii- 
gl va mente sobre la edad apare.nte, u tili
dad para ia lidia, sanidad y presentacién 
de los toros.

Los Y éterinarios'rechazarán la adm i
sión de todos aquellos toros que tengan 
cualquier defecto ©n la vista, viciosa a r
madura, se resientan de ios remos ó es
tén faltos do tipo.

La Autoridad gubernativa castigará 
con multas á los Veterinarios que dieren 
por útiles toros que no reúnan h\B condi- 
eioiies reglamentarias. La imposición de 
tres muita.s á un facultativo por ta.l ne* 
gligencia, Implicará que no podrá ser 
designado para nuevos reconocimieotos 
durante un ailo, y si después se hiciere 
acreedor á nueva niiilt-g, será excluido 
i 11 defi o idamente,

Art. 24. Guando_ la corrida esté for
mada por toros procedentes de más do 
una ganadería se tendrá en cuenta, iiara 
su colccación en los Jaiilonef?, el orden 
riguroso do antigüedad, y el principio 
generalmente aceptado do que e,i hierro 
que abre pieza lo cierra. Habrá lagar á 
sortear la colocación para e l orden si -un 
espada ó su representan te lo • pidiere, 
poro sin alterar el priBcipio ard(>.ricsr,

Art, 25. Después de vori0.cairso el en
cierro, dorante el aportado y mientras 
periBaíiezccD. ios toios en los eliiqueroB 
y tcriies basía su salida ai redondel, ha
brá eonstantemento un dependiGnte do 
ia Empresa ó del gsnadero y dos vaquO' 
ros para vigii&r é im pedir la entrada en 
ios locales donde so halle el ganado de 
toda ciase do personas que pudieran cau
sar daños Vil mismo 6 debilitar sus fuer
zas, debiendo ser castlgadoB los depen? 
dientes que ai abrir 6 cerrar las puertas 
para la separación do ios toros en .k'S 
chiqueros, .lo bagan brusca ó importuDa' 
dameníe para lasíiinsr las roses.

Art. 26. En los corrales do la pbiza y 
durante el espectáculo Ixübrá preparada 
una piara de c^íbestros paro quo en caso 
ii6co>arío, previa orden do la Presidencia, 
salea íú redonrlfj rou‘I ivid-x por dos va- 
queros, á fin cK> rsa. tií toro que por 
defecto físico, im m J D r  del marador ó 
alguna ctra ecubo. lo  duba ser muerto en 
i a plaza.

Árt- 27. El empresario no tendrá obli
gación de hacer lidiar más toros quo ioB 
knuneiados, aunque bayeu dado poco 
Juego ó sido retirado alguno ó varios al 
corral por haberse i rra til izado en la l i 
dia; Si la inütüizadoii hubiera tonido lu 
gar dentro del chiquero, antes do su sali
da fcl redondo], y no en las suertes do la 
lidia, será retirado el toro al corral y 
suetituRio por otro, sin'que pase el turno 
al espada.

A rt 28. Cuatro horas antes do ia se
ñalada para dar comienzo á la corrida, 
so verificará el apartado y enchlquera- 
miento de los toros, acto qus será públi
co, mediante el pago de billetes de en tra
da a los baieonciilcs de corral y to ri
les, gslvo que la Empresa lo autorizara 
gratuitam ente.

Si algún espectador se perm itiera Lla
m ar la atención de cualquiera do ISvS ro
ses, será expulsado iomediatamenío del 
loeal, imponiéndosele la correcciójíi do 
multa, si procediere.

Art, 29. Antes de hacerse el apartado 
se presentarán al Delegado de la Autori
dad gubernativa, para su examen, 33 pa
res de banderillas de las llamadas natu
rales y 15 de las do fuego. Las banderi
llas tendrán una longitud total de 74 cen- 
íímetros, eorrespondlendo §8 al palo y

seis á la puye; y las de fuego llevarán las 
puyas de doble anzuelo, para evitar su 
calda después de colocadas sobro el toro.

Las puyas da las garroeiias de picar se
rán cortarates y punzantes, afí..ladas en 
psiedra de agua y no atornilladas al css- 
C|u.illo, sino con espigón remachado. Ai 
final del acordelado, que tendrá im largo 
de seis centímetros, se fijará una arande
la circular do hierro de seis centímetros 
d. 0  extensión ó diámetro y tres, m ilíme
tros .de grueso. Los filos ha o. de ser rec
tos, y las dirnensioneB tanto doltopo como 
do la puya, serán: en los meses de Abril 
á Septiembre, 29 miS.í metros de largo por 
20 de base; idete mü i metros do topo en 
los ángulos y nueve qr el punto ceníral 
do Ja base do cada triángulo; en los da 
Ootubro á Marzo, 26 milímetros de largo 
por 17 de ancho, y las mismas dlmensio- 
íi 63 111011 clonad as en el tope. En las co
rridas de novillos so'rebajarán tres m ilí
metros do largo á las dimensiones de- 
terrn.ínadas á .las puyas [jara las corridas 
de toros, según la época, no variando el 
topo y arandela de las mismas. Las di
mensiones de toda Ja " ara serán do dos 
metros y 55 á 70 cen tí metros.

El delegado de lá Autoridad que asista 
al seto dei reoc r e d  miento de las puyas, 
requerirá la presencia del represen tan te 
de iá Empresa, dei de los lidiadores y del 
do les ganadero?, levantándose un acta 
de dicho reconocí miento.

Las puyas Bcrán selladas en la parte 
encordelada de las miomas y en modo 
alguno en el palo 6 garrocha, y guarda
das bs Jo llave, que conservará el PAcsL 
dente do la corrida, quicxi sólo la cntro- 
gará, en el noto de empezar la misma, ai 
delegado do la Autoridad, para colocar 
dichas puyas á la vista dol público en s i
tio. visible, dondo necesaria y precisa- 
mente habrán de ser entregadas á los p i
cadores y devueltas por éstos al termi- 
nar el tercio ó al cambiar de caballo, sin 
perm itirá  ios lidiadores que las llovéis á la 
pue.rta de caballos ni á otro logar distin
to. ni que cambion las garrochas recono
cidas y selladas, debiendo el delegado do. 
.1.a Autoridad ordenar y recoger y hacer
se cargo de las puyas quro hubieran des
embozado y Jas quo i cneirasan en las re 
ges más do lo que marca el escantillón 
modelo, á ña  do exigir las responsabili
dades á que hubiere logar si las puyas no  ̂
fuesen l«s sprobadaB y,.selladas en el acto 
dol recoiiOcimiento ó hubieren sido alto- 
radas ias condicicnes á que deben ajus
tarse.

El delegado do la Autoridad guberna
tiva deberá conS'rvar bajo su inm ediata 
custodia y respon.sabiiidad todas las pú

as quo se utilizaren en la lidia hasta
ora y media después, por io menos, de 

terin lñsr el espectáculo, por si cualquie
ra  de los interesados que deben asistir 
al acto riel lecoDOcmiiénto previo solici
taren se llevase á cabo otro de compro- 
baciói}, del cual, en tai caso, se levantará 
también acta en forma.

El largo de las puyas se medirá con el 
escantillón, mo.lelo , haciéndoJo de las 
tres aristas desde su baso á la punta y no 
desde el centro de la base do cada trián 
gulo en serit.!do vertical á la punta, ó sea 
que cada iina do las tres aristas de la 
puya ha de medir preeisaoiento desde el 
tope á la punta 29 milímetros en los m e
ses de Abril á Septiembre y 26 m ilím e
tros en ios do Octubr© á Marzo para las 
corridas de toros y tres milímetros m e
nos, según dichas épocas, para las corri
das de novillos.

para  mayor garantía y exacta obser
vancia do lo ©stablecido, las Empresas 
presentarán ías payaS' en .cajones sella

11

dos y precintadas las mismas por M re- 
presentación da los ganaderos y pica' 
dores,

Ea .poder dc4 Delegado do la A^uíoildad 
gubei^nativa y clol Ln-spoc-hor de 1-̂  lliuir- 
d.ia iriimicipal obrarán conste'tú.‘'"onto 
dos escantificnos para poder C'...nipivbar 
las medidas do ias puyas.

Todos estos utensilios se guardarán on 
un  armarlo destinado al objeto por la 
Empresa en el lateral derfcho do lu puer
ta central, recogiendo la llave del inisoio 
el Presidente, así como la del ddquero, 
después do veriíicadüs las operaciones de 
.apartado y examen do las puyas v bím- 
derilias.

Art. 80. Duranlo la íanción habrá ©i? 
cada uno do ios cuatro cuadrantes da la  
plaza, dentro del callojón, un depósito d& 
arena y. dos servidores, teniendo cada 
X)sreja dos espuertas renas y des vacias, 
con objeto, las primeras, .de cubrir en el 
moméJito la sangre quo arrojen los ca
ballos y ios toros, y las fCegiindrs, forra
das de hule, para recoger los despojos do 
aquéllos, quo en niiigíai ceso mrf'j.Dvará o, 
llevando al efecto para coIoc:.vL)s en las 
espuertas un palo do 50 cen tí rr> otros do 
largo con, dobla gancho do hierro á la 
puota.

.x4n. Si. Adem.ás del pergonal necesa* 
rio para dicho Berviclo habrá 12 servido
res, destinados á levantar á ios picado
res, arreglar los estribos, dar las Tro
chas, re tirar los caballos heridos y qui
tar la silla ^ l a  brida á Jos miiortos, te 
niendo un especial cuidado en coiuiiicir 
8l e^írral con la mayor prem ura todos los 
ce' ?Uo3 inotilizados quo aún puccbin sa- 
115 por su pie dei redondel, para evitar 
en lo posibi© el acto re]:)Ugnaiitc rio dar
los 1a puntilla dentro dei \ i  .is-
mo cüida.rá ese porsonaJ 1 * .  ̂ de
levantar á puiso Jas mont .x’ as*
trarlas, y de no quitar la * r los 
caballos hasta que hayan rtvr, , v

También en lazarán á lo^ o^r to
ros que hayan de ser ar; i ’ >ura 
quo esto serví cío eo h.Hge c s a ^ov 
celeridad, por doble tiro de X ui-
uo primero los eabalioa, y, p r e el 
toro, á CUYO efecto habrá D  opa-
rados.'

Art, 32: ' 'Mnguaü.jiixjy ’ á
que se.refiere ú  artículo : '6  » r  -irá
hacer recortes. M llam ar ] )i u ' pa
ño la atención del toro, ene n ' '  ino
solo de aguijiir el cababo D i  ^ p i 
cador.

Art. 83. La Empresa eioílsD ó que 
el guadarnés contaiiga los atalaje-, y aiOii- 
turas necesarios e.n bue.!i estado i.on- 
Borv ación.

Art. 84. Duránte la lidia habrá cons- 
t^antemente en el patio 12 cabaiJos cobí- 
liados y con brida para que los picado
res no en cu entiben entorpcciiTiieato a l
guno para volver al ruedo íriinedíata- 
monte.

Art. 85. Los sirvientes que (Ion iiis 
banderillas y abran las puertas dei toril 
so liallarán á las órdenes do la cuadri
lla y vestirán el trajo de t o ‘c r ; í d a -  
más empleados y servidcr-s uar-xLu uai- 
forme, llevando en el brazo un duú.irjivx» 
con el corresx3ondleiite núTierc cu '«-i'te
sos caracteres, quo hará reí a cié / ii 
matricula on el libro de ia ¡ir-- — - - 
ción de la plaza; pero dicho ir\ D ¡ ; 
drán usarlo en esos actos de s» h  ̂ c 
term inada la función lo dovelw  ̂ ai 
guardarropa habilitado para este eiecto.

Los espadas no podrán llevar Kiás quo 
dos mozos de estoques cada uno, ios caá» 
les usarán como, distintivo un b ra ia l con 
el loma de -^Mozo do estoques:?^.

Art, 36, En cada puerta do la valla
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brfi áoB carpinteros para que, llegado el 
cayo, puedan abrir aquélla, y no podrán 
bajar al redondel sino cuando tengan 
C[ü0 componer algún desperfecto de la 
barrera, verificado el cual volverán á su 
puesto.

Áxi. 37. En el plaño de la meseta del 
toril no Iiabrá más personas que el m a
yoral y los dependientes necesarios para 
colocar las divisas y hacer pasar las ro- 

, mñ de u n  departamento á otro.
Las tronerag por donde esta operación 

5̂,6 verifique deberán estar rodeadas de 
una verja do hierro de 70 centímetros de 
altura, aimqne sea movediza, para preve
n ir G oalcjiner accidente. El timbalero y 
los dos clarines encargados de aDunciar 

, el principio de cada suerte, se colocarán 
eo lili lugar preparado convenieníemeii- 
íe en los tabloncillos de tendido que co
rrespondan al centro de dicha meseta. La 
música qiio amenice el espectáculo debe
rá  situarse en punto lejano de los to
riles,

Art. 88. En todas las localidades ha
brá ei personal siiflcÍGníe de acomodado’ 
res, perfectamente instruido y educado, 
y cuando algún espectador se obstine en 
oeiipar asiento do otro ó en proceder de 
una m anera ofensiva á ios deináS; se ha- 
lleii ó no á su lado, requerirán aquéllos 
ei auxilio do los Agentes de la Autoridad 
para reducir á la obediencia al perturba- 
dor é imponerlo compostura y la correc
ción procedente.

A lt. 89. Dos horas antes de empezar 
la  f anción será regado el pavimento del 
redondel do la plaza, haciendo desapare
cer todos los baches y piedras que pue
dan perjudicar á los lidiadores.

Art 40. Ei Delegado de la Autoridad 
gubernativa ocupará su puesto en el p ri
m er burladero del lado izquierdo de la 
Presidencia en la puerta cM centro, te- 
BÍondo á sus órdenes un ínsipectoF y dos 
Agentes.

Un iBspGctcr de Policía urbana, que ha 
de ¿eciblr las %'ámieñ del Presidento y 
frímcDiidrías a los Alguaciles, ocupará el 
burlrdere fh xvi al lado dereí3lio

Pí Preside iv a  c n ía misro.a puerta,
VA Jefe CIO la i llcfa iirbant tendrá 

asiento en las gradas del palco presiden
cia i y será el encargado do avisar á los 
profr-sores Veterinarios, Teniento Visita
dor, Inspocíores, Alguadios y demás em
pleados dol Municipio que eean necesa
rios para  llenar los'servicios que respec- 
tlvamenío se lea eiicomleiidan.

En la Fresideacia y á la izquierda del 
Presidente, tendrá su asiento el asesor 
téosico, que será el que indique ios mo- 
raentoB d8cam.bio dé suerte, j  el noni-' 
bramiento, que hará la Autoridad guber- 
mxrwa, recaerá, en un torero de categoría 
retirado do.la profesión, ó en un aficiona
do, uno ú otro- clf) notoria y reconocida 
coin peten cía.

Li)S honorarios del asesor serán fija
dos, 011 su caso, por la Autoridad gubor- 
íiativiq de acuerdo con la Empresa, y-sa
tisfechos por ésta, sin que en caso algu
no pueda exceder de 40 pesetas por fun
ción.

Árt. 4Í, CnSináo S3. MM. ó las perso
nas Reales asistan á estos espectáculos, 
cüídyrá en Madrid el Gonserje y en p ro 
vincias la, persona encargada, de que se 
adorno el palco Real con la colgadura y 
moMliario destinados al efi^cío, velando 
tarríbióii poí* qua estén completamente 
arreglados y expeditos el zaguán de en- 
íradá y la escalera particular.

Art. 42. El Direcíor general de Segu
ridad en Madrid y los Gobernadores ci
viles en las provincias, dispondrán que 
conomran á lap cprridai Im

cesarías del Cuerpo de Vigilancia, da 
gtiridad y de la Guardia Clvi].

CAPITULO II
. DE LA .PRESIDEKCÍA

Art. 43.' La Presidencia de la plaza en 
las corridas de toros corresponde al Di
rector general de Seguridad en Madrid y 
á los Gobernadores civiles en las demás 
provincias, ó á las Autoridades ó funcio
narios en quienes delegaren.

El acto de agitar el Presidente un p a 
ñuelo blanco á la hora designada en ei 
cartel, es la orden para comenzar ei es
pectáculo.

Después de hacer el Presidente dicha 
señal para la salida de las cuadrillas, 
arrojará la llave del aparador'de las p u 
yas, que el delegado examinará nueva-' 
mente, y si se hallan ajustadas al escan-.- 
tlilón, entregará las dos prim eras al en
cargado de facilitarlas á ios picadores.

Terminado ol paseo do las cuadrillas, 
el Presidente arrojará la llave del chi
quero, que será recogida por un Algua
cil á caballo, cuyo deber es cruzar la pla
za hasta dejar aquélla en manos del eH' 
cargado do abrir la puerta del toril.

Art. 44. 2Í1 Presidente correspondo:
IF  Marcar la duración de los perío

dos de la lidia.
2.^ Ordenar la salida de los cabestros 

en los casos que sea necesario re tirar un 
toro al corral por no haborle dado m uer
to el espada, por haberse inutilizado el 
toro para la lidia ó por cualquier otra 
causa.

Ordenar se pongan banderillas de 
fuego á la res quo no reciba en toda re 
gla cuatro puyazos.

4.  ̂ Mandar á los espadas que se re ti
ren del lado del toro cuando hayan trans- 
ciuTÍdo quince minutos después dol ío- 
qne para m atar sin darle muerte, á cuyo 
efecto la res será conducida ai corral en 
medio de la piara de cabestros.

Art. 45. Para que salgan los cabes
tros, ©i Presidente llameará un pañuelo 
verde; uno encarnado, para que pongan 
las bandorlllas de fuego, jo t r o  blanco, 
que es el común, para todas las variaeio- 
lies de suerte. En las corrida» nocturnas 
B0 harán las señales con luces de los di
chos colores.

A r t 46. Durante la función habrá dos 
Guardias municipales, uno en la puerta 
de caballos y otro en la cuadra, con obje
to do hacer cum plir las órdenes de la Au
toridad.

Árt. 47. Darán el servicio interior del 
callejón y harán ei despejo á caballo dos 
Alguaciles, que vestirán su traje á la an 
tigua usanza; y apercibirán á lidiadores 
y dependientes al eTimplímiento do las 
órdenes de la Autoridad, que les comúnI- 
cárá ei Inspector de Policía urbana á que 
se reñer© el artículo 40.

Art. 43, El Presidente debe hacer quo 
principie la corrida á la hora fijada en 
los carteles, y la Autoridad á quien co
rresponde la aprobación de éstos tendrá 
muy en cuenta QUO la duración do la l i
dia en cada toro se computa á este efecto 
en veinticinco minutos, como mínimo, y 
sólo hasta la puesta dei sol.

Árt. 49. Quince minutos antes de la 
hora señalada para empezar el espectácu
lo, ei público que ocupe el redondel y las 
dependencias los abandonará inmod i ata- 
mente, dirigiéniose cada persona á su 
localidad respectiva y sin que nadie pue
da permanecer entre barreras. ^

De los picadores, ^
Art. 50, Antes de la salida del toro m  

liíiigrfin úon picadores  ̂ía derecha de In

puerta central, á cinco metros de ésta, 
guardando una distancia de siete metros 
uno de otro, y colocándose en prim er 
térmÍDo, ó sea más cerca del chiquero, el 
picador más moderno. Los sitios se se- 
fíalarán en la vaj’a con una linea de pin= 
tu ra  blanca.

Art. 51, Los picadores deben colocar 
la puya poniéndose delante del toro y ©n 
toda su rectitud, á la distancia que le in 
diquen las patas do la ros, pues esta es la 
forma aconsejada por el arte, bajo la 
frase de obligar al toro por derecho.

Art, 52. Dichos diestros de á caballo 
picarán por orden riguroso y en el sitio 
que el arte exige, esto es, on el m orrillo, 
teniendo derecho á dar otro puyazo, como 
medio de defensa, si el foro recarga,

Art. 53. También están obligados á 
salir hasta los tercios del redondel en 
busca dol toro cuando las condiciones de 
ésto lo exijan, á juicio del espada.

Art. 54. Cuando el picador se prepare 
á la suerte no podrá adelantarse al caba
llo ningún torero, pues éstos no deben 
avanzar más que hasta el estribo izquier
do, sin que ningún peón pueda situarse 
ai lado derecho ni colocarse en esa direc
ción, aunque se halle muy distante do la 
salida del toro.

Art. 55. El picador que s© coloque 
fuera d© suerte, desgarro la piel del cor- 
núpeto, punce en la cabeza de éste, no 
guarde el turno prevenido ó haga cual
quier cosa im propia de un buen lidiador 
j  contraria á las regias taurinas, será co
rregido con la m ulta correspondiente.

Lo será asimismo el que en la  plaza 
haga desmontar á otro picador para usar 
de su caballo 6 durante la suerte de pica 
abandone el su}'o antes de ser herido, so 
pretexto de que no lo sirve, pues para 
evitar esto se hace la prueba.

Art. 56. Habrá siempre durante el 
prim er tercio da la lidia dos picadores 
en plaza y uno detrás de la puerta de ca
ballos, el cual permanecerá montado des
de la salida dei toro hasta la conclusión 
de la suerte do varas, dispuesto para sa
lir en el momento que sea preciso. En la 
puerta de la valla habrá un dependiente 
quo recoja las garrochas m ientras los p i
cadores cambien de caballo 6 estén des
montados, sin que puedan dejarse en 
oti o sitio ni apartarlas de la vista del pú 
blico.

Art. 57. Coando saliese un toro con 
mucho brío y los picadores comiencen á 
dar vueltas por el circo, siguiendo la di
rección del cornúpolo, para no encon
trarse con él y retardar la suerte de va
ras, serán multados.

Art. 58. Los picadores no podrán es
tar en el callejón sino precisamente en 
un burladero construido al efecto, conti
guo á la puerta de caballos.

Art. 59. Sólo picarán los diestros con
tratados y animciados, y nunca otros no 
contratados ni anunciados.

Art. 60. Los picadores no podrán re ti
rarse dei ruedo ni del edificio, salvo el 
caso de autorización expresa dol P resi
dente, hasta que éste haya dado por ter
minada la  c o r r i d a ,  abandonando su 
asiento.

Art. 61. Guando un caballo tenga las 
tripas colgando de un modo repugnante 
ai público, se re tirará  ei picador al patio 
para cambiarle.

De ¡os espadas, handerilkros y peones.
Art. 62. La dirección de la lidia co- 

trespond^^rá al espada más antiguo, qqien 
dispondrá, en general, el bueñ orden del 
espectáculo, así como los demás espadas 
©n sus respectivos toros, para evitar ao- 

(icsgraQiaúos^ hacieltdo que m
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la suerte de vara^i se observen todas las 
reglas del arte y cuidando do que no 
baya más que los lidiadores á pie preci
sos y únicamente al lado izquierdo del 
picador.

Art. 63. El director de la lidia B0 pre
sentará al Presídante un cuarto de liora 
antes de la corrida. Aquél m atará sus to 
ros, y si hubiere accidentes en la lidia 
del día los de sus compañeros heridos. 
Si el lesionado fuera el pidmer espada 
será sustituido por 6l segundo, y ambos 
por el Bigulente.

Ninguna cuadrilla podrá abandonar el 
redondel bajo pretexto alguno hasta la 
completa terminación de la corrida; y 
cuando por tener necesidad de salir para 
to rea ren  otras plazas quisieran dispo
ner dei tiempo necesario para cambiarse 
el traje y dirigirse al punto de salida, lo 
avisarán á la Autoridad para que, si lo 
creo atendible, les conceda la oportuna 
autorización, que no podrá otorgarla sino 
ce ando queden lidiadores bastantes para 
term inar la corrida

Art. 64. Queda prohibido colear á los 
toros, recortarlos y sacarlos de la suerte 
de varas con verónicas, para lo cual de
ben los lidiadores de á pie usar largas, y 
sólo en caso imprescindible para salvar 
ó salvarse cualquier diestro de una cogi
da, serán toleradas esas suertes extre
mas. No podrá echarse el capoto al toro 
antes de que haya concluido de recibir el 
píuyazo en toda regla, á no ser en caso de 
peíigro. Tampoco sa perm itirá pasar id 
toro de capa, sino cuando el espada á 
quien corresponda lo creyere necesario 
para pararle, á ñn de disponerlo del mo
je r  modo posible para la suerte de va
ras.

Art. 65. No se consentirá á los peones, 
y serán corregidos, si lo comotieren, con 
multa, el abuso de empapar al toro en 
loB capotes para que se estrelle contra la . 
barrera con la intención de que se lasti
me, inutilice ó pierda su pujanza.

Art. 68. Durante la suerte de varas ó 
prim er tercio do la lidia, solamente esta
rán ai lado de los picadores para hacer 
los quites los espadas y el sobresaliente, 
y en el caso de inutlllzarso momentánea- 
mente éstos, les que les sustituyan, h a 
biendo adem is en el redondel dos peo
nes que correrán y pondrán en suerte al 
toro. Los demás individuos de las cuadri
llas se colocarán en el callejón.

Arí. 67. El director de la lidia cuidará 
de que se sitúen á la derecha do la puer
ta central y en el sitio designado en el 
artículo 50 los dos picadores de tanda y 
de que al lado opuesto ni en frente haya 
capote alguno que pueda llam ar la aten
ción dei toro y viciar así la dirección na
tural do su salida.

En punto equidistante de los dos caba
llos deberá haber un lidiador de á pie.

Art. 68. También cuidará el director 
de la lidia de que al poner las banderi
llas se observe por los lidiadores el más 
riguroso orden de antigüedad, sin con
sentir que el segundo de la pareja que 
esté en turno se anticipe al primero, ex
ceptuado el caso de que éste hubiera he-, 
cho con secu ti y ámente dos salidas falsas.

Art. €9. El m8Bdonado director asi
mismo cuidará de que el tiempo emplea
do para fíjar cada par po exceda de tres 
minutos, y de que todas las" suertes se 
ejecuten con la debida precisión, no de
biendo darse por terminada iiiDguBa de 
ellas hasta quo jiaga la señal el P re s i
dente. -

Art. 70. Los matadores animoiados en 
los carteles estoquearán, alternando, to
dos los toros ,qu6 b8 lidien en la corrida, 
p  Um ó otros ̂ uo m m '

m

lugar s© suejten por algún niotivo.impre- 
visto, prohibiéndose expresamente que 
riiíigiuia otra persona, sea ó no dé las 
cuadrillas, se diríja sola 6 acomT)añada 
dol Jefe de ellas ó de otro espada, á la 
Presidencia en demanda do.permiso para 
m atar alguna áe las rosos.

Solamente cuantío en los carte les  so 
aniiricie que un diostro sin a lte ro etiva 
|>odrá estociuear el. último ó los últimos 
toros, .les será iíoito voriñcarlo.

Art. 71. Sí SG .inutilizaran todos los 
espadas anunciados en los programas, oi 
sobresaliente habrá de sustituirios y dará 
muerto á todas las roses anunciadas 6 
que deban salir en la función por la 
puerta de los toriles. Inutilisado también 

: el sobresaliente, será suspendido el es
pectáculo.

' Art. 72, Cuando por cualquier acci
dente no pueda seguir trabajando uno ó 

. más banderilleros, los de lag otras oua- 
 ̂ drillas ocuparán el lugar de aquéllos, 
i A rt 73. El matador deberá estar solo 

delante del toro durante el último tercio; 
( pero si lo Goncoptúa preciso, sus bando- 

rilleros, y aun los. otros espadas, lo co- 
r r 0.rán y volverán aquél, 

í Art. 74,' Guando un toro se i.niitilice 
 ̂ durante los dos prlin,oros tercios , de la 
j lidia y tenga que ser acacheteado en el 
í redondel ó llevado el corra!, pasará el 
; torno establecido para lo s  m iiadores, 
j por manera que el espada á quien corres- 
I pondigse estoquear la res inüti.lizada ma- 
I tará una 5 las que se mu til izaren y ieeo- 
; rrespondan menos que los demás ©s- 
 ̂ padas.

Art. 75. Los avisos al espada se darán 
por toque de clarín: el p:rlm,ero á los diez 
minutos, tres minutos después ei segun
do y el te.rc8ro al cumplirse los quince 
minutos después del toque p a ra  m a ta r.

Ai sonar el tercer aviso, ei matador so 
retirará el estribo de Ja barrera, dejando 
la res para quo sea Gonducida ai corral. 
La infracción de esta precepto será co- 
rrrg ida  con m ulta de oOO, pesetas ai es
pada y á todos y cada uno de los lidiado
res qu© en ella incurrieren, no retirán
dose^ del sitio en que se hallare el toro.

A.rt. 76. Ningún diestro anunciado en 
ios caríelüs,sin iíieiirrír en el m áxim a do 
la multa, deberá dejar do tomar p arteen  
la corrida, á menos de jiistiñcar causa le- 
g!tim,a ante la Autoridad, y ésta, sin per- 
Juieio de imponer la m ultá procedente y 
con res0.rva do los derechos que asistan 
si ezn.presario contra-el lidiador, dispon
drá que se anuncie ai público inmediata- 
ineiite con la brevedad

Árt. 77. El espada que descabelle un 
to.ro sin haberle dado antes alguna esto
cada, siendo posible hacorlo, será m ul
tado.

A rt 78. Los espacias no deberán ca
pear ni banderillear á im toro que no les 
corresponda, y sólo podrán efectuarlo en 
el caso de haber obtenido el conseníl- 
miento de su compañero.

Art. 79, N ingún dioslro podrá dar ve
rónicas, navarras, galleos ú otras suertes 
qu© tengan por objeto quebrar la pu jan
za de la patas dol torof cuando éste ca
rezca de pies ó haya tomado cuatro pu 
yazos.

A rt 80, El prlríi0.r espada designará 
los turnos do brega y de? canso á los ban- 
deriílercs.

Art. 81. Todo lidiador obedecerá las 
áisposiciones dei Jef© do las cuadrillas,

Art. 8'2. Todos Ies lidiadores do á pío 
cuidará.a de correr los toros por de
recho.

Art. 83. IJiiieariient© clavarán las ban
derillas los diestros d© Ins cuadrlIl?í'S de- 
gjg«ad08 para esta suerte, oayos nembí’93

y apollldos constarán en los programas.
Art. 81. Todo baiiderÍ-Hero que no haya 

clavado las bandorillas en los tres rniius- 
tcs contados desde quo hagan la señal 
los clarines ó su compañero baya puesto 
el par anterior, perderá turno, sustitu
yéndole el otro.

A rt 85. Se prohíbe ahondar desde la 
valla ó en el redondel, con ei capote, el 
estoque que tenga colocado la res, así 
como herir á ésta con la x>uníi]la antea 
de que se eche y el marearla á fuerza de 
vueltas ó capotazos para que se tienda 
más pronto.

Art. 86. Los banderilleros observarán 
con ei mayor rigor el turno de aotigüe- 
dad, y liarán que ios capotes les p>repa- 
ron la suerte y esperen su salida cío ella 
para distraer al toro.

Alt. 87. Ordenado ol cambio de suer
te ios diestros entregarán en la barrera 
las banderillas que no hubieren colocado 
sobra el toro, y los dependientes cuida
rán da recoger las que la res arroje al 
suelo inoriediatamente que su posición lo 
permita, sin que nadie más pueda apo
derarse dalas banderillas, divisas ú otros 
objetos.

Árt. 88. S© prohíbe terminantemanto 
 ̂á los individuog de las cuadrillas, punti- 
lleros y dependientes que se hallen entre 
barreras, punzar al toro en ios i jares ú 
otra parte cualquiera dol cuerpo para 
acelerar su muorí©.

ServÍGÍo de la  enfermería,
Art. 89. El empresario siempre, en 

Madrid y provincias, cuidará de que* el 
botiquín esté bien surtido y que dos Mé
dicos-Cirujanos, por lo menos, se halien 
X>resontes en ia plaza durante' el espec- 
tácuio para que presten, en caso necesa- 
rio, el servicio de enfermería. Este servi
cio no s© enteíiderá que es obligación 
gratuita de los facultativos depe-ndientes 
de la Benehcencia; pero quienes lo des
empeñen no podrán reclamar del émx>T0- 
sario honorarios superiores á 100 
por fmicíó.ii Y para todo el personal afec
to á la enfermería/ciiaiesquiera quo sean 
los servicios qu© presten, y sin derecho á 
percibir .remuiieraeióxi si suintervendón 
BO fuese precisa po m o  ocurrir desgráoia 
algu.na. So roconoce á las Emprosas ei de
recho á exiglilúnicamente á ios lidiado- 
ros asistidos el reintegro del los honora
rios dichos qu© hubieren abonado.

Cuando un lidiador sea herido, ©1 Mé
dico encargado, después d© curarle, pa
sará al Presidente un parte y á la Em
presa otro, dando cuenta de las lesiones 
que haya sufrido oí diestro, expresando 
si éste puedo ó no continuar trabajando.

Art. 90. La enfermería de ia plaza s© 
bailará dotada de todo el m aterial ñeco- 
gario prevenido en la Real orden de 8 de 
Beptiembre de 1911, y en ella será tam 
bién asistido todo coneiuTente ó emplea
do qu© lo necesite.

Cuando ocurra un accidento desgracia
do en la lidia, ol delegado do ia Autori
dad g'ubernátiva dispondrá que los Agen
tes ele la misma acudan instantáneam en
te á las puertas que dan acceso á la en
fermería para evitar la aglomeración do 
público y no consentirla entrada en ella 
sino al pervsonai facultativo, al herido y 
á los dependientes que le conduzoi?n,

CAPITULO l í l
BISFOSrCIONES GENEKAIES

Art. 91, Por los Subdelegados de Sa
nidad veterinaria á quo so refiere el a r
tículo i l ,  se roconoceráíi asimismo los 
novillos destinados á la lidia, que, á pe
sar ÚQ mv do desecho do tienta y cerra
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do, deberán reunir las condiciones de nti- 
lidad y sanidad para el objeto expresado 
y tener más de dos y menos de cinco 
años, bajo la responsabilidad de los ga
naderos, con arreglo á lo prescrito en ios 
artículos j  Id.

De dicho reccnocimiento se expedirá 
certificación por duplicado, y se entrega
rá una á la Empresa y otra la coiieervará 
el Delegado de la Autoridad gubernativa 
á disposición del Presidente de la corri
da. Se reseñará aBimismo un sobrero 
para la corrida de seis reses y dos para 
la da ocho. Posteriormente recoiiocarán 
también las reses lidiadas.

Art. 92. La Empresa presentará cua
tro caballos por novillo, que serán Igual
mente reconocidos por los Subdelegados 
de Veterinaria, quienes expedirán certi
ficaciones de dicho reconocimiento visa
das por el Delegado de la Autoridad gu
bernativa.

Arí. 93. A^simismo presentará la Em
presa para su reconocimiento las puyas 
de la suerte da varas á que se reñore el 
artículo 29, d© lo cual se levantará acta 
que firm arán el Delegado de la Autori
dad gubernativa y los representantes de 
la Empresa, ganadero, lidiadores y un 
Agente de la Autoridad que actuará como 
Secretario.

Art. 94. También deberá presentar la 
Empresa el número de clases de bande
rillas ordinarias y de fuego que determ i
na el artículo 29.

Arí. 95. No deberán autorizarse ni po
drán celebrarse becerradas sin que cuan
do menos figure en ellas, como director 
de lidia, un diestro profesional para au
xiliar á los aficionados que tomen parte 
en la fiesta.

Las reses para las becerradas serán re
conocidas por un Profesor veterinario 
designado por la Autoridad para certi
ficar que no exceden de dos años, y los 
honorarios de dicho facultativo correrán 
á cargo de la Empresa arrendataria de la 
plaza.

La áLutoridad adoptará cuantas medi
das crea oportunas para im pedir desgra
cias en esta clase de espectáculos, espe
cialmente respecto al número de lidiado
res y de los llamados sugestionadores y 
pantomimas taurinas.

Art. 96. Queda prohibido en absoluto 
tom ar parte en la lidia de toros, novillos 
y becerros, á los menores de dieciseis 
años y á las mujeres.

Art. 97. Las corridas de toros y de 
novillos serán de seis reses, sin perjuicio 
de que la Empresa aumente el núm ero 
cuando lo crea conveniente, y principia
rán  precisamente á la hora marcada en 
en el cartel.

Arí. 98. So perm itirá al público pa
sear por el redondel cuando el estado del 
piso lo consienta, y visitar las dependen
cias de la plaza hasta quince minutos an
tes de la hora fijada para comenzar el es
pectáculo. También podrán los especta
dores bajar al ruedo después de term ina
do aquél; pero utilizando las escaleras y 
puertas y en modo alguno descendiendo 
por el frente de ios tendidos.

Art. 99. Ei delegado de la Autoridad 
gubernativa y el Visitador do Policía u r
bana llevarán nota exacta de las faltas 
cometidas por los lidiadores y amonesta'- 
clones que les hayan sido hechas por ios 
Alguaciles.

Art. 100. Tendrán entrada gratu ita  ©n 
la  plaza los .Jefes de Vigilancia, Segii.ri'- 
dad y Guardia Civil y las fuerzas de ser
vicio á sus órdenes, que podrán ocupar, 
caso preciso, hasta sois .localidades por 
cada tendido y cuatro por cada grada y 
andanada para- )m vigilanoia del público

en los sitios más conve.nieníes; poro los 
■ fuíicionarios do los dos primeros C.uer- 
J pos deberán presentarse al Delegado, 
I quií3n Ies designará los sitios quo habrán 

Ü8 ocupar, sin lo cual no podrán perm a
necer 611 la plsza ni en lugar a.igiviio de 
ella g ratultamente.

Art. iOlo Para ©vitar la afiuencia de 
espectadores parmaueearán abiertas la 
puerta principal de la piaza y las dos 
prim eras do cada lateral por lo nienoS' 
con dos horas de anteUición á la en que 
empíceo la corrida y media hora después 
do term inada ésta, excepción hecha de 
un día lluvioso, en que se perm itirá al 
público permanecer algún tiempo más si 
fuer© preciso,

Art. 102. No se lidiará mayor Dünieio 
de toros que el anonciado id será siistl- 
tuído 'por otro el ou© so iniitiiizare en la 
lidia.

A r t 103, So pondrán banderillas de 
fuego á los toros que no hayan tomado 
cuatro varas completas ó en regla.

Art.. 104. No sa coi).seütirá arrojar al 
redondel objeto algo no que pueda perju
dicar á los lidiadores é in terrum pir la li
dia, ni cubrir con banquetas 5 aiuioliado- 
Bes-las respectivas localidades.

Tampoco so consentirá -á ios especta
dores bajar ai ruedo por ol fronte de los 
tendidos en caso alguno, ni proferir pa
labras escandalosas ú'obscenas que ofen
dan á la moral, y decencia públicas.

Art. 105. Nadie podrá estar entre ba
rreras, salvo los Agentes de ia .Autoridad 
y loi5 empleados y en los BÍtios que m en
ciona expresamente este Regí a manto.

A rt 106.' Los mozos que guien los t i 
ros de muías para el servicio de arraetre 
ocuparán un burladero, eonstroído en oí 
lado izquierdo de la puerta por donde 
aquél se verifique.

Art. 107. Los coiitraveBtores serán 
puestos á disposición del Presidente/y si 
éste no pudiera co.nocer en ol moríieiiío 
de todas las faltas cometidas durante la 
funciÓD, serán castigados posteriorm en
te por la Autoridad, imponieíido las m ul
tas que autoriza ia ley Provincial, para 
que no se haga ilusorio el ciiinplimieiito 
de lo mandado.

Art. 108. No podrá concederse á iii.n- 
gún diestro la alternativa, ya lo solicito 
personalmente ó por medio de la Em pre
sa, sino á virtud de instancia presentada 
en la-Direcoíóíi General de Seguridad en 
Madrid y en el Gobierno Civil en provin
cias, on i a eual se harán constar las cir- 
cunstaiicias que Justifiquen la petición, 
acompañando certificaciones que acredi
ten haber probado la suñoieiicia necosa- 
ria y sin perjuicio d© los infornies quo 
adquiera la Autoridad.

Art. 109. Los Subdelegados de Veteri
naria procederán después de la corrida 
al examen de las visceras y canales de 
los toros y novillos colgados en la navo 
de la carneceria, antes de que la retire el 
carro de ios abastecedores, disponiendo 
la quema de las que no so hallen en buen 
estado de salubridad y marcando con un 
sello de hierro candente que contendrá 
las iniciales P. de T. las extremidades de 
aquellas que puedan destinarse sin peli
gro alguno al consumo público.

A rtillo . Los vendedores ambulantes 
de frutas, fiores, refrescos, etc., no po
drán circular sino antes de la función y 

I  durante ei arrastre de cada toro, y sólo 
i por sitios on que no causen molestias al 
I público.
i A.rt. 111. El espectador que so arroja- 
I re al x^odondel será inmediaíamente re/d- 
; rad(,5 por lidiadore.s y dependientes, que 
í lo eritregaráii á la Autoridad, la cual le 

impondrá la multa de 50 pesetas la p r i

mera vez, castlgaiido la reincidencia con 
250 ó con el máximo do 500 pesetas, íbI' 
poniendo ol arresto supletorio siempre, 
en -defecto del pago de la multa, y de
biendo entregar al Juzgado, como culpa
ble de desobediencia, al que incurriere 
en la tercera falta. El Presidente do la 
corrida y la Autoridad gubernativa ca
recen de facultades para condonar estas 
multas, con arreglo á la Real orden de 2 
de Enero de 1909.

Arí. 119. No podrá veriñcarse ningu- - 
na co.rrida nocturna sin que por un íiiii- 
oionario especial técnico, dosig.nado.por 
la Diraccióo. General de Seguridad en- 
Mad.rid y por ios Gobernadores.en las 
provincias, sea reconocida pr6vlsme.nt9 
la instalación eléctrica.

Para  ©i caso do que dura.nte la lidia 
sufrióse avería la instalación, se dispon
drá alumbrado supletorio en Búinero y 
á© iiiteiisidad suficiente. Además de ello, 
la Empresa pondrá cantidad bastante do 
liachoiieB de viento, á juicio do la Auto
ridad, á disposición de los ca.rplntéro3 y 
dependÍ0B.tes quo cuidan de .las puertas 
todas, quienes deberán enceiiderlas en ol 
caso indicado.

Árí. 113. Todos los ehipectadores per
manecerán sentados durante la iidiv.

Se les prohíbo expresamente tener pa
raguas y sombrillas abiertos deraiite ei 
espectáculo y arrojar á la plaza objeto fu- 
gano que pueda perjudicar á ios lid ia
dores.

Los iniractoreB serán corregidos preci- 
ssHiente con multa, y los de .la
falta últim a con ia m ulta de 50 pesetas 
como miiiii.no.

Arb 114. Las Empresas f ija rá n  car te* 
Ies conteniendo - esto Reglamento en la 
Presidencia y en todos los paBílios do las 
plazas, y ellas y ios Agentes do la Auto
ridad í-Gíidráii ejemplares del mismo, que 
exhibirán al espoohtdor que íor.mu.lare'' 
alguna recIamaciG.n.

nSSFOSIOIÓM F.t?TAL
Se derogan cuantas disposieloneí^ m  

opongan á lo preceptuado en esto Regla- 
mérito.

Madrid, 28 de Febrero ds 
Jiinéiioz.

I iililAS ilT iS

EEALES ORDENES
En el recurso do alzada interpuesto por 

D. Antonio Martínez Sanón, D. José Mar
tínez Martí, D. Elíseo Sauz Sanz y D. Juan 
Gimeno Martínez, contra la orden de esa 
Direoclóa General, quo Ies negó el ascen
so que solicitabaii, el Consejo de Instruo- 
cióii Pública ha emitido el siguiente dic  ̂
tamen;

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Antonio Martínez Sanón, D. José 
Martines Martí, D. Elíseo Sauz y Sans y 
D. Juan Gimeno Martínez, Maestros J)b 
r 0oíore.s de “Escuelas graduadas de Ya- 
iencia, contra la orden de la Dirección 
General de Prim era enseñanza do 17 de 
Abril último, quo le niega titulo admi
nistrativo de la categoría do 3.000 pese
tas, á partir del 1,® de Enero de 1911 y las 
diferencias del sueldo entre lo que debie* 
ton  cobrar y lo quo • vienen percibiea*’ 
do; y
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Resultando qno la orden recurrida se 
fonda en que la petición so formuló foo- 
ra  de plazo y en que las sentencias dol 
Tribunal Supremo no tienen otro alcance 
que el caso concreto 022 que fueron dic
tadas:

Resultando que los interesados 'alegan 
los Reales decretos de 6 de Mayo y 8 de 
Junio de 1910 y el preámbulo del 25 de 
Febrero de 1911, las Reales órdenes de'SO 
de Noviembre de este año y l i  de Sep
tiem bre de Í9Í2, relativos á los Maestros 
Sres. González Rívas y Adolf y Guestero 

las sentencias del Tribunal Supremo de 
de Octubre de 1915:
Resultando que la Sección adm inistra

tiva provincial informa que de accederse 
á lo pedido vendría á perjudicarse á más 
de un centenar de Maestros que ocupan 
núm eros anteriores á los que tienen I03 
recurrentes en el escalafón:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen que se des
estime el recurso:

Considerando que lo dispuesto por el 
articulo 8.  ̂del Real decreto de 8 de Ju 
nio de 1910, de que los Maestros Directo 
res de Escuelas graduadas percibirían el 
sueldo de i.500, 2.000, 2.500 ó 3.000 pese
tas, según el lugar que ocupan ea el es
calafón general del Magisterio," quedaba 
sometido á lo consignado en el a rtícu
lo 17, en cdanto dice term inanteaioiite 
que las prescripciones do este Real decre
to se aplicarían desdo L® de Enero de 
1911, en que las Cortee habían votado ios 
créditos necesarios:

Considerando que estos créditos no lle
garon á votarse, y la forma de retribu ir 
á ios Maestros Directores de Escuelas 
graduadas cambió radicalmente por el 
Reai decreto do 25 de Febrero do 1911, 
estableciendo on su artíoulo 7.  ̂ quo ade
más del sueldo personal que les corres
ponda, cobrarían las gratiñcacíones de 
ÍOO á 500 pesetas anuales, con arreglo al 
número de almas do la población en que 
sirvan:

Considerando que es evidente que si 
algún Maestro Director de Escuela g ra
duada so creyese perjudicado x3or la rao- 
diñcación, el plazo para reclam ar tenía 
que empozar á contarse desde la publi
cación de este Real decreto:

Considerando que los Sres. Martínez 
Sanón, Martínez Marti, Sanz y Ji rnenOg 
lejos do recurrir, han YOBÍdo'percibieB.^

do las gratificacioaes que les señalaba el 
Real decreto, de 25 de Febrero de 1911'y 
han conseFxtido sin protesta el lugar quo 
BO Ies adjudicó en tres escalafones suce
sivos, 1912, Í91S y Í914, lugar que hubie
se variado forzosanie.nte de cumplirse el 
texto del artículo 8.® del Real decreto de 
8 de Junio de 1910;

Considerando que los berieílcios de las 
sentencias del Tribunal Supremo no son 
extensivos á las personas que no fueron 
liarte en el pleito,

El Consejo opina que procede desesti
m ar el recurso.:^

S. M. el R e t  (q. D. g j ,  conformándoso 
con el p.reins0rto dictamen, se ha serví- 
do resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I, pai’a s u ,
conocimiento y demás efectos. Dios | ir- I
d© á Y. L muchos años, Madrid, 5 á@ 
Enero da 1917*

BURILE.
Señor Director genoral da Prim era emm-

limo, Sr.: En el expediente sobre in-' 
corporación del título de Bacbiller ad
quirido ea ÁlemaBÍa por D. Fernando 
Holtlioofer Gj’̂ lienkrok, el Consejo de Ins- 
früccióa pública ha informado lo si- 
"giiienté;

cD. Fernando TlOitlioe.ier Gjllerikrok, 
súbdito e,spañel natural de Alemavda, so
licita la iiicorporación de.i título de Ba
chiller obtenido en aquella Nación para 
continuar sus estudios en España: 

Resultando que entjste expediente figu
ra el cortiñcado de reválida de aptitud 
para ingreso en Universidad-, expedido 
en Innsbruck con focluí 10 de Julio  de 
1900, á favor del solicitante D. Fernando 
Holthoefer, firmado por ©1 Director del 
Instituto y el Inspector d© Eiiseñanzg, 
debidamente legalizado:

Resultando que también figura la tra 
ducción de esto título, hecha por la In- 
terpretadón  do Lenguas dei Ministerio 
de Estado:

Resultando que en este expediente no 
consta documento que identifique la per
sonalidad deljolicitanto:

Considerando lo ~quo dispone eF-Real 
decreto de 20 de Septiembre de Í913,

El Congelo tione ©1 honor do propo
ner:

1.® Que S0 conceda validez al título de 
aptitud para ingreso ©11 Universidad ex
pedido por el Instituto de Innsbruck á 
favor dei solicitante D. Fernando H ol
thoefer y Gyllenkrok. 5

2.̂  ̂ Quo sea identificada de la m anera I
oficial acordada para estos casos la per- |
sonalidad dei solioitantee |

S,*® Que este título cuya validez se pro- |
pone, debe satisfacer los mismos dere- |
chos que devengue el de Bachiller, cuya |
equiparación se propone.^ |

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b ien  |
couior.marse con el prein se rto  d ic tam en, |
entendiéndose: 1

1.  ̂ Que antes de que pueda el solici- ¡
tanto adquirir un grado superior al de ^
Bachiller, habrá de demostrar, por eerti- 
ficacion de la Embajada de España en 
Alemania, la autenticidad y oficialidad
del título objeto de este expediente: ^

2.  ̂ Que para el ingreso en Universi
dad habrá de identiñcar desde luego su 
personalidad.

8/  ̂ Que en todos los casos análogos 
relacionados con ciudadanos de los paí
ses beligerantes y hasta la terminación 
de la guerra europea, se haga la misma 
concesión á cuantos se hallen en las m is
mas circunstancias, precediéndose sin 
necesidad de otras consultas.

De Real orden lo digo á lY, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos añoi. Madrid, 22 d© 
Febrero áe 19i7.

BURBLL.
Señor Sabseoretario de esía Ministerio.

M¡SHTMCIIiS CEmL

fflfiiSTERIO DE EST.ADO

‘a s ü iÍto s  c o n t d n c io so s

El Cónsul de España en Oporto, p ar
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de ios súbditos españoles:

José Benito Eiras Fontao, ocurrido el 
21 de Octubre último, á los ochenta y 
cuatro años, casado, albañil, natural de 
San Martín de Berducielo (Galicia). ^

Josefa García, soltera, do vointiocho 
años, natural de San Miguel de Morus 
(Galicia).

Andrés Fernández, de veinte años, fa
lleció ©n el Concejo de Paredes, de este 
distrito, el 15 de Octubre último.

Madrid, l.®de Marzo de i917.=«EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.
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M IN ISTER IO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA

En el Juzgado de primera instancia de 
Alicante se halla vacaxito, por defunción 
de D. Rodolfo Izquierdo Póri-z, la Secre
taría judicial, da categoría de término, 
que debe proveerse por antigüedad, en la 
categoría inferior inmediata, como com
prendida en el primero de los turnos es
tablecidos en el párrafo segundo del ar
tículo 12 del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 dei mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.=E! 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia,

En el Juzgado de primera instancia de 
Ciudad Real se halla vacante, por defun
ción de D. Cipriano Campillo Parragues, 
la Secretaría judicial de categoría do tér
mino, que debe proveerse por antigüe
dad absoluta, como comprendida en el 
segundo do los turnos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, modifica
do por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decretOj 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. == El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Hartos se halla vacante, por renuncia de 
D. AntoBÍo Pachol Marina, la plaza do 
Médico forense y de la Prisión preven- 
tivaj de categoría de ascenso, qu© debe 
proveerse por concurso de antigüedad 
absoluta, en la categoría inferior inme
diata, en tre los que la soliciten, conforme 
á lo prevenido en ©1 caso IP del artícu
lo 8 dei Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los soocitantes dirigirán sus instan» 
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial d© Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
detro dei plazo de treinta días naturales, 
á contar desde la publicacióft de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d k id .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia»

28 ídem.— D. Elisardo Limia Macla, 
Aboga do, para Verín.

Madrid, 2 de Marzo da 1917.=E1 Dlrec-  ̂
rector general, A- Pérez Crespo. J.

MINISTERIO DE Ik GOBERNACIÓN !
I
I

P ir e c e ié i i  |
.Por exigirlo las necesidades del serví- 3 

cío, se ha dlsoucsio por esta Dirección : 
General el traslado da ios Guardias del ' 
Cuerpo da Segririoad Eustasio García 
Fuentes, de Y izcrja ¿ Madrid; de Lino de , 
Castro I)oiriíiigUí'z do Yalladolid á Co- { 
ruña; de Marceiliio Vaquero Quintero, de í 
Coruña á.VaRadolld. |

Concediendo Ja excorlencia por un año | 
á los Guardias de Barcelona Juan  Bala | 
Baltrina y Manuel Tormo Calvo. . I

Declarando eos a ni o por abandono de ¡ 
destino al Guardia de' Barcelona Fran- i 
cisco Vázquez Fernán des.  ̂ j

El traslade de ios Vigilantes de prime- I 
ra clase José María Becíi Medina, do Lor- I  
ca á Albacete,'y Juan González Adán, de I 
Albacete á Lorca. " I

Nombrar Guardias del Cuerp© de Se- | 
guridad á los excadenles de igual empleo t 
Manuel Brea Fernández, § Oviedo; San- l 
tlago Justo López, á Coruña; Gabriel Za- j 
non Clemente, á  Valenda, y  Manuel Sán- I 
chez Mora, á Hueiva. |

El traslado da los Ty iiíentes D. Juan  
Yagüe Carrasco, de Sevilla á Murcia, y 
D. José Orantes Oabailero, da Murcia á 
Sevilla.

Declarar excedente por un año al Guar
dia segundo de Hiielva Blas García Ro
dríguez.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á ios efectos del artículo 68 de la  ley 
Electoral vigente.

Madrid, 28-de Febrero de 1917.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

ÜNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Por orden de 27 del corrient© mes y 
con arreglo al artículo 15 do la ley de 4 
do Junio  de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal dé Maestros 
de Tarrgona, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. Teodoro Moreta y Pérez, n ú 
mero 18 de ios aspirantes aprobados.

Lo que se pubiica en la G a c e ta  de Ma
d r i d ,  en cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el artículo 46 del Reglaniento de 28 de 
Bíayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á los efectos del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

BíFeeeiéH  
lo s  j  ú e l

Desde el día 2 6  de Febrero último se 
han hecho por este Centro los siguientes 
nombramientos de Registradores de la 
Propiedad interinos, que se publican en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á  los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral:

26 Febrero 1917.-—D. Gustavo Enríquez 
Cadórniga, Aspirante á Registros, núme
ro 86, para Castellote; y 

D. Máximo Fernández Reinoso, Aspi
rante á  Registros, número 44 , para Ca
ñiza,

I^ íT ® m íém  i e

Vista la instancia de María Ridocd, 
Profesora de la Escuela Normal de Maes
tras de Valencia; vistos los documentos 
que á esa instancia acompaña, así como 
el informe emitido por ese Rectorado, y 
teniendo en cuenta que la concesión do 
números duplicados en el escalafón de 
Profesoras de Escueles Normales está 
prohibida, no solamente por el Real de
creto que dispuso la formación de los re
feridos escalafones, sino también porque 
en el presupuesto vigente de este Minis- 

I t^rlo no se consigna crédito destinado á

satisfacer el sueldo duplicado que cada 
número repetido supone.

Y que si bien en dicho escalafón figu
ran algimafi Profesoras en número du
plicado, éstas son solamente las destina
das á prestar sus servicios en la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
las cuales por ese concepto perciben sus 
haberes con cargo á otro capítulo del 
presupuesto de Instrucción Pública.^ 

Considerando que la Real orden dicta
da de acuerdo con el dictamen del Conse
jo de Instrucción Pública, en virtud de lo 
cual se dispuso el reintegro p r̂. parte de 
la interesada de la parto de sueldo perci
bida con exceso sobre el que la corres
pondía, es forma y causa estado de dere
cho no pudiendo admitirse contra ©lia 
más recurso que el contencioso-admlnis- 
trativo ante el Tribunal Supremo, siem
pre que esta se hubiera interpuesto den
tro dei plazo legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la instancia de la Sra. Ri- 
docci.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Minisíro, lo participo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I, muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1917.=Ei Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Valen

cia.
Señora Directora de la Escuela Normal 

do Maestras de Valencia.

Vista la instancia de D.®̂ Visitación Or
tega y Pérez, Profesora de Francés de las 
Escuelas Normales de Zaragoza, solici
tando se declare de utilidad pública la 
obra titulada «Historia de la Lengua y 
do la Literatura francesas», do que es au
tora la interesada, el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Historia de la Lengua y Literatura 
francesas» con trozos escogidos en fran
cés y en español por D.  ̂Visitación Orte
ga, Proíosera de francés, por oposición, 
de las Escuelas Normales de Zaragoza.

Esta obra, editada por cierto con gran 
esmero, viene á llenar un vacío en la en
señanza, una vez que hasta ahora había 
que efectuar estos estudios literarios en 
obras extranjeras, redactadas en un solo 
idioma, ó sea en ñ'ancés, por lo cual no 
se adaptaban á las explicaciones propias 
de las Normales,

Consta el libro que nos ocupa de dos 
partes, dedicada la primera al estudio 
del lenguaje y clasificación do las len
guas y dialectos, á la historia de la len
gua hablada en Francia antes qu© el 
francés y á las lenguas de Oil y de Oc. La 
segunda parte está consagrada á la lite
ratura francesa, ocupándose de los can
tares de gesta, ciclos, romances, poemas, 
poesías satíricas y líricas, del teatro, de 
ia prosa, tragedia, comedia y elocuencia, 
dedicando especial atención al estudio 
de las obras de Corneille, Racine, Molie
re, Boileau y Fenelon.

En el estudio de la literatura dei sP 
glo XVIII se ocupa d o  Voltaire y deRous- 
soau, y en 1a del siglo xix, de Chateau
briand y Mme. Stael, fijándose también 
en la Escuela romántica, en la novela y 
en la historia y terminando con unas no
ciones de versificación.

Los datos biográficos de los escritores 
y literatos franceses, así como los de los 
filósofos y oradores, están hechos con 
gran cuidado, conteniendo fragmentos 
de los principales trabajos y obras de to
dos ellos.

Por lo expuesto procede deelárár de



S  l i a r l o  l O l t
utilidad y de lectura en las Normales y 
Centros análogos la obra citada, que re
vela verdadero saber y mérito en su 
autora]8>,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo en el mismo se pro
pone.

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1917. =  El Director general, 
Royo. ,
Señor Rector da la Universidad de Zara

goza.
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Zaragoza.

^ c s t e i s i i n

Lista ultimada de los señores Ácadómi- 
cos que tienen derecho á tomar parte en 
la elección de un Senador, con arreglo al 
artículo 20 de la Constitución y al 1.® de 
la ley Electoral de 8 de Febrero de 1887.

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Mon- 
taner.

Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Com- 
melerán.

Excmo. Sr, D. Francisco Fernández y 
González.

limo. Sr. D. Eugenio Sellés, Marqués 
de Gerona.

Excmo. Sr. D, Cipriano Muñoz y Man
zano, Conde de la Viñaza.

Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar,
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Caves- 

tan y.
Excmo. Sr. D. José Ortega Munilla.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.

- Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Exorno. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín,
Excmo. Sr, D. José Rodríguez Carra- 

cido.
Sr. D. José Alemany y Bolufer.
Excmo. Sr. D. Francisco Codera y 

Zaidín,
Excmo. Sr. D, Leopoldo Cano y Masas.
Sr. D. Julián Ribera y Tarrago.
Excmo. Sr. D. Manuel do Saralegui y 

Medina.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter.
Sr. D. Ricardo León.
Excmo. Sr. D. Pedro Novo y Colson,
Excino; Sr. D. Augusto González Be

sada.
Sr. D. Miguel Echegaray.
Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez de 

Viila-Ürrutia, Marqués de Villa-ürrutia.
Madrid, l.^ de Marzo de 1917.==Ei Di

rector, A, Maura.

MINISTERIO DE FOMENTO
© .ireíseiéii

esÑ rsA í. b e  ruEfiroB y  f a s c s

Sección de Puertos»
Visto el expediente de caducidad de la 

concesión otorgada por Real orden de 6 
de Mayo de 1892 á ios Sres. Fourcade y 
Provot;

Resultando que el objeto de la conce
sión es instalar en el contramuelie del 
puerto de Alicante una tubería de con
ducción directa de petróleo bruto desde 
lo  ̂buques tanqucB á una fábrica de refi- ;

nería de aceites minerales, propiedad da 
los citados señores:

Resultando que la Junta de obras del 
puorto de Alicante propuso la caducidad 
de la concesión, porque la tubería se 
opone á la constroccióii do las obras del 
contramuelle aprobadas, para las que es 
necesario levantar dicha tubería, y en su 
vista y en conformidad eoíi la DÍreccidn 
General do Obras Públicas, se dispuso 
por Real orden de 15 de Febrero de 1916, 
que fuera incoado el espedieiite de cadu
cidad:

Resultando que seguido éste ha com
parecido D. Angel de Zorrava é Ibargoi- 
tla, en reprosentación do los concesiona
rios, manifestando que la tubería no 
ofrece peligro ni diñcultsd ahora en las 
obras de reforma del contramuelle, soli
citando que al decretarse la caducidad no 
surta sus efectos basta que comienceii 
las obras, reservándoles una concesión 
idéntica en el nuevo muelle:

Resultando que pasado el asunto á in 
formo de la Junta de Obras del puerto, 
expresa:

1,̂  Que la necesidad de declarar la ca
ducidad da la coneesión responde á tener 
que ejecutar las obias incompatibles con 
su existencia, y

2.̂  Que la tubería en sí ningún per
juicio ha determinado á la conservación 
del contramuelle; pero en su explotación 
como está hoy instalada dicha tubería da 
lugar á peligros positivos en la dársena, 
por lo que la Juntn, teniendo en cuenta 
que se trata do una concesión á título 
precario y con cláusulas perfectamente 
deñnidas en la Real orden de otorga
miento, entiende que hay suñciectes ra
zones legales para fundamentar la cadu
cidad, que deberá empezarse á contar al 
comienzo de ios trabajos del contramue- 
Ile:

Resultando que la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia y el Gobernader ci
vil coinciden con la susodicha propuesta. 
Y siendo de igual parecer, es decir, par
tidarios de la declaración de caducidad 
de la concesión, el Servicio Central de 
Puertos y Faros y el Consejo de Obras 
Públicas, se ha remitido el expediente á 
consulta del Consejo de Estado, en cum
plimiento de lo prevenido en los artícu
los 29 y 144 del Reglamento para la apli
cación de la ley general de Obras Ibí- 
blicas:

Vistas la Real orden de concesión, ©s- 
peclalmente su cláusula 8.  ̂y las Leyes y 
Reglamentos aplicables:

Considerando que el otorgamiento de 
toda concesión administrativa está con
dicionado, y por tanto, mientras se cum
plen las condiciones impuestas al conce
sionario, ya sean en relación con su vo
luntad, ya se trate de otras ajenas á ella, 
pero determinadas por la naturaleza de 
la obra, debe respetarse el derecho esta
blecido, que concluye en ©1 instante en 
que queden incumplidas unas ú otras:

Considerando que es unánime el pare
cer de los técnicos informantes acerca de 
la diñcúltad que presenta para la cons
trucción de las obras de reforma del con
tramuelle del puerto de Alicante, la exis
tencia de la tubería, cuya colocación fué 
autorizada á los Sres. Fourcade y Provot 
por Real orden de 6 de Mayo de 1892, re
sulta justiñcada la necesidad de remover 
ese obstáculo, y á tal fin es oportuno y 
lícito aplicar lo previsto en la cláusula 8.̂  
de la concesión y declarar caducado el 
derecho concedido, tan pronto como la 
construcción de las obras comience;

Considerando que limitado este expe
diente al solo objeto que so expresa, ni 
se reservan ni so redondean derechos ©ñ

favor de los concesionarios para una 
nueva concesión, que en caso de conve
nirles pedirla ha de ser tramitada en su 
día con arreglo á ios procedimientos le
gales, y

Considerando que en este expediente 
se han observado cuantas prescripciones 
señala su Instrucción y se ha dado vista 
á su tiempo al interesado,

S M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado en 
su Comisión permaneníe, ha íenido á 
bien disponer que so declaro la caduci
dad de la concesión otorgada por Reai 
ordoii de G de Mayo de 1892 á los señore:  ̂
Fourcade y Provot, para instalar en el 
contramueile del puerto de Alicante una 
tubería de conducción de petróleo bruto 
desde los buques tanques hasta una refi
nería de aceites minerales de la propie- 
clad de los concesionarios, debiendo és
tos tener levantada la tubería y retirado 
todo su material, conformo dispone la 
condición 8.̂  de la citada Real orden, tan 
pronto cono se comienoen las obras del 
contramuelle.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S, para su 
conociDiiento, el de la Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia, el de la Junta 
de Obras del puerto de la capital y el de 
loa concesionarios y A ios efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1917.=E1 Direc
tor general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
los Presidentes de las Comunidades de 
regantes de Vegueta y Triana, solicitan
do autorización para practicar labores 
de alumbramiento y legalizar las que 
tienen efectuadas en el barranco de Gui- 
niguada, en el sitio llamado Aibiturria, 
en la isla de la Gran Canaria:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Real orden de 5 de Junio de 1883: 

Resultando que se ha presentado una 
reclamación del Ayuntamiento de Las 
Palmas, que se opone por el porjuido 
quo pudieran Jas obras irrogar á la fuen
te da los Morales, que abastece la pobla
ción de Las Palmas, habiéndose experi- 
meníado últimamente mermas en dicha 
fuente, que parecen coincidir con la épo
ca en que se empezaron las obras en cues
tión:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas y el Consejo de Fomento infor
man favorablemente la solicitud, mani
festando la primera que las obras radi
can á más de 1.000 metros aguas abajo 
de la fuente, y que es poco verosímil 
que á tal distancia puedan influir en la 
misma:

I Resultando que el Cabildo insular en- 
\ tiende que las aguas que por el barran

co discurren, corren en disposición espe
cial de alimentación de la fuente de los 
Morales, que son, pues, veneros de la 
misma, y por lo tanto privadas del 
Ayuntamiento y mancomunadamente de 
los vecinos do Las Palmas, por lo cual 
informan desfavorablemente;

Considerando que el lugar de las obras 
está aguas abajo de la fuente y que la 
gran distancia que las separa y la peque ‘ 
fiez del caudal que ha de extraerse ha
cen creer que son quiméricos los perjui
cios alegados. Que como estas concesio
nes se otorgan salvo el perjuicio de ter
cero, bastará quo m  demuestre la exis-
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W c ia  do éstos para suspender ó anular 
la concesión:

Considerando que no son atendibles 
los razonamientos del Oabiido insularj 
ya que estando más bajo ©i emplazamien
to de las obras, para que las capas d© 
agua que éstas corten alimentasen la 
fuente de los Morales, sería preciso qiio 

■ las aguas corriesen de abajo á arriba, on 
contra de las leyes de la gravedad» Que 
es indiscutible que las aguas en cuestión 
son de dominio público, pues discurren 
bajo el leclio de un arroyo del mismo do
minio, según el artículo 4.® de la ley de 
Aguas, y aunque provengan de los so  ̂
braníes de aguas privadas, dejan éstas 
de serlo desde el momento en que entren 
en terreno de dominio público,

S. M, el Rey (q. I?, g.), coíiformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene- 

' ra l de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien conceder la autorización solicitada 
por D. Dionisio Ponce de León y D. An
tonio Massien, como Presidentes de las 
^Comunidades de regantes de Yegueta y 
Triana, para alum brar aguas subálveas 
en el barranco de Guíniguada y sitio lla
mado Albiturria, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.  ̂ La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular, 
con sujeción á los preceptos de la vigen
te ley de Aguas y demás dispcsiciooes 
relativas á este asunto.

2.® Las obras se ejecutarán con arre-

8 Mar^o 191? Gaceta áe Bladrid. -» 61

glo al proyecto presentado que ha servi
do de baso á la instrucción del expedien
te, suscrito por ei íngoniero D. Manuel 
Hernández en 2 de Septiembre d© 1912.

Serán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe do Las Palm as ó Ingeiiiero en quien 
delegue, los que podrán autorizar las pe
queñas modificaciones que sin alterar la 
esencia del proyecto, exijan las circuns
tancias al niODieiito da la ejecución, y 
siendo de cuenta del concesión ario to 
dos los gastos que dicha inspección oca
sione.

En la ejecución da las obras se ob
servarán los principios de buena cons
trucción y todas las prescripciones nece
sarias para seguridad de los obreros, bajo 
la res-poiisabiiidad del coBcesionario.

Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y 
con las condiciones que ordeno oi Inge
niero encargado de la inspecoióii, para 
que DO se produzcan perturbaciones en 
ei régimen do las aguas ni perjuicios á 
particulares,

4»®- Las obras deberán empezarse en ©1 
plazo d© un mes y deben quedar term ina
das en el plazo de un año á partir de la 
fecha da publicación da la concesión ©n 
la Gaceta de  Ma d rid .

5.® Deberá ei concesionario antes de 
empezar los trabajos acreditar ante el In 
geniero Jefa de Las Palmas haber con
signado en ia Caja General de Depósitos 
ó en su sucursal de Las Palmas á dispo
sición del señor Director general de Obras 
Públicas, una cantidad tai que con la fian

za ya presentada al hacer la petición 
sume ©11 por 100 del presupuesto de las 
obra>s.

fi.®" Terminadas lâ s obras, oí Ingenie
ro Jefa de Las Palmas ó Ingeniero ©a 
quien delegue, practicará un reconoci
miento de las mismas, y si las encontiu- 
se bien ejecutadas y que se han cum pli
do las cláusulas de la concesión, lo hará 
así constar en acta que se ©xíenderá por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares so re 
m itirá á la aprobación superior, y una 
vez obtenida se entregará otro al conce- 
gionarlo, archivándose ©1 tercero en la 
Jefatura d© Obras Públicas d© Las FaL 
mas y so devolverá la fianza.

7-  ̂ Caducará esta concesión si se faL 
tase á cualquiera de las condioioiies con 
que se otorga, siguiéndose en tal caso los 
trám ites y preceptos provenidos en las 
disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el concosionario 
las condiciones anteriores y presentado 
ia póliza de 100 pesetas que determina la 
ley del Timbre (póliza que queda inu ti
lizada en el expediento), se lo comunico 
á V . S. do orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el de los in te 
resados y efectos consiguientes, con p u 
blicación ©n el Boletín Oficial do esa pro 
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1917,—El Di
rector general, Zorita.
Señor Delegado dol Gobierno de S. M. en

Gran Canaria.

i i  BíTp,átm^yra”^ -^ a se #  áe San Yi@ep.to, mdpi, 20.


